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P O D E R  E JE C U T IV O  

DECRETOS

MINISTERIO DE GOBIERNO

1 ^3I9~ Salta, Enero 10 de 1934.

E x p . N° 3048— Letra O.— V isto 
este E xpediente/— atento a lo solici
tado .por la Dirección G eneral de 
O bras Públicas, en N ota N° 0 - ^ i6 - 5  
de fecha Diciembre 21 de 1933, y al 
inform e de Contaduría General de 
28 del mismo mes y año;

E l  Gobernador de la P jovm cia  
DECRETA.'

Art. í°.— Reconócese los servicios 
prestados por don Florencio Iranzo, 
como peón supernumerario del jardín 
de la C asa  de Cobierno, durante el 
m es de D iciem bre de 1933;-*—y auto
rízase el gasto de la cantidad de 
O chenta pesos moneda legal ($ 8o)¿ 
que se liquidará y abonará a favor 
del nombrado .peón, en cancelación 
del sueldo mensual correspondiente a 
dicha prestación de servicios, y  con 

a rre g lo  a la planilla que corre agre

gada a este Expediente N° 3048—  
Letra O:

Art. 20.— E l gasto autorizado se ha
rá con im putación al Anexo C — In
ciso 7 — Item  i'— P artida 14 del Pre
supuesto vigente al 31 de D iciem bre 
de 1933, en carácter de provisorio 
hasta tanto los fondos de dicha par
tida sean ampliadas, por encontrarse 
atua'imente agotada y su refuerzo so
lic ita d o .—

Art. 3o— Com uniqúese, publíquesek 
insértese en el Registro O ficial y  
■erchívese.

A. A R A O Z  

A . B . R o v a l e t t i .

E s copia:
J U L I O  F I G U E R O A  M E D I U A .

O ficial Mayor de G ob iern o

17320— Salta, Enero 10 de 1934.

E xp. N °  2964— L etra.V .— V ista la 
factura presentada al cobro por don 
Ceferino Velarde, propietario de la  
L ibrería  «San Martín» de esta Capital,



por concepto de los útiles y  efectos 
que en la misma se detallan, sum inis
trados al Jury de E njuiciam iento de 
la  Provincia;— atento a la conform i
dad suscripta por autoridad compe- 
tente( y al inform e de Contaduría 
G eneral de fecha 19 de Diciembre 
de 1933,

E l  Cobernador de la Provincia.

D E C R E T A :
c

Art. i°.— Autorízase el gasto de la 
_ cantidad de C iento dos pesos 'con 

diez centavos moneda nacional 
($  102.10), que deberá liquidarse y 
abonarse a favor de don Ceferino Ve- 
larde, propietario de la Librería «San 
Martín» de esta Capital, en cance
lación de la factura referida que por 
igu a l importe corre agregad a a este 
E xpediente N° 2964— Letra  V .

Art. 2o.— Tóm ese razón por Conta
duría G eneral imputándose el gasto 
autorizado al Anexo C — Inciso 7—  
Item  1— Partida 3 del Presupuesto 
v ig en te  al 31 de D iciem bre de 1933, 
en carácter de provisorio hasta tanto 
los fondos de dicha partida sean am
pliados, por encontrarse atualmente 
.agotada y su refuerzo solicitado.

A rt. 3 •.— Com uniqúese, publiquese, 
insértese en el R egistro  O ficial y 
a rc h ív e se .

A R Á O Z .

A . B. R o v a l e t t i .

E s  copia:
JUIIO FIGUEROA MEDINA 

O ficial M ayor de G ob iern o

173 2 1— Salta, Enero 9 de 1934.

E x p . N° 2— Letra C .— Visto este 
E xpediente, por el que el señor Pre
sid en te  del Consejo Provincial de S a
lud Pública propone al Poder E je 
cutivo  el nom bram iento en comisión 
■del personal que actualm ente presta 
.servicios en las diversas R eparticio
nes ú oficinas refundidas en la nue
v a  Institución creada por la L ey  
N ° 96;— y,

c o n s i d e r a n d o :

Q ue existe la posibilidad de que el 
Consejo Provincial de Salud P ública  
no pueda de inmediato constituirse, 
dado que tres de las entidades seña
ladas en el Art. 5- de la L ey  N° 96 
que deben integrar dicho Cuerpo 
m ediante la designación de miembros 
del mismo, aun no han procedido a 
efectuar esos nom bram ientos.

Q ue es de imprescindible y u r
gente necesidad proveer a la design a
ción de Secretario General del C on 
sejo Provincial de Sulad Pública, con 
carácter provisorio hasta tanto se 
constituya defininivam ente el Cuerpo 
y  confirme la propuesta provisoria 
al efecto form ulada por su P residen
te (Art.' 11 de la L ey  No 96).

Que al entrar en vigencia  la L ey  
96, han quedado de hecho cesantes 
las personas que ocupaban cargos ó 
empleos en las Reparticiones ú 
oficinas refundidas en el nuevo or
ganism o (Art. 9b de la citada L ey).

Q ué dejando expresa mención de 
que los referidos nombramientos 
corresponde sean hechos siguiendo el 
régim en establecido por el Art. 11 de 
la L e y  N° 96, ju zga  im prescindible 
el Poder E jecutivo dictarlos en com i
sión para el personal actualm ente en 
servicio hasta tanto se constituya e l' 
Consejo Provincial de Salud Pública, 
con el fin de evitar la paralización 
de servicios públicos de la im por
tancia y naturaleza de la Adm inistra
ción de Sanidad y Asistencia de la 
Capital y; consiguientem ente, conju
rar los males y  gravísim os perjuicios 
que ella ocasionaría.

P o r estos fundamentos: *

E l  Gobernador de la Provincia, 
en acuerdo de Ministros,

D E C R E T A : •

Art. i°.— Nóm brase en comisión, 
con anterioridad al día i° de E nero 
en curso, al siguiente personal actual
m ente en servicio en las R eparticio
nes ú oficinas refundidas en el Con-



sejo Provincial de Salud Publica, en 
los empleos y con las rem uneracio
nes m ensuales que se especifican, y 
hasta tanto, una vez definitivam ente 
constituido el Consejo y consideradas 
por él mismo las necesidades de sus 
diversas Oficinas y Secciones,- se pro
ponga al Poder E jecutivo  la d esigna
ción de su personal en carácter defi
nitivo, de conformidad a lo dispues
to por el A r t .- ix  de la L ey  N° 96:—

CONSEJO DE HIGIENE:
Nombres Cargos* Sueldos
Agustín Hohos Auxiliar Principal (antes Strio ($ 200.
Ana Maña C.de de la-Veja Esc ........... .. .» 150.
Querubín Ovejero Insp. Farra...................  » 200.
Victorino F. Lérida Dentista . . . .  . . . . »  135.
Rafael B. Martínez Gda. San....... ........... » 150.
Anterior F. López » »......................» 150.
Nicolás Marchena » »......................¿ I50_
Alfredo Cisneros Ordenarza........................» 110

Supernumerario
Dr. Máximo de A. Moncorvn Médico 250. 

A S IS T E N C IA  PU B LIC A :

Or. Apolo Frémoli Director...................... $ B50.
Ernesto Juárez Secretario. . ..............» 220.
Dr. Elio .Alderete Médico........................» 300.
» Gabril Pulo » ...................... » 300.
» , Martin R. Mainoli t> .......................» 300.
» José M • Zambrano » ...................... » 300.
» Santiago Arias » ...................... » 300.
* Alberto Ovejero Grande Dentista................. » 180.
» Aristides Rodríguez Veteiinario...............  » 150.
Julio Padilla . . Insp, Hig..................» 200.
•Gregorio Acuña Ayud.- » » ........... ^ . .  . » 100.
Francisco Giménez Lastra Jefe Farm.. . ; » 200.
Josefa R. Colombo Ayud. » ....................» 150.
Salvador Rodríguez » »......................» 50.
Santiago R. Sabando Peón de Farm...........» 90.
Maria B. de Acuña Partera........................» 120.
Lucio Crespo Resales Enfermero...'................» 100.
Lucas E. Maleó » ......................» 100.
Luisa G.. de Salazar Enfermara............. . . . »  80. '
Argenio Árancibia » ..............’. . . . »  80.
Julio Peñalva Herrera Desinfectador................. $ 120.
Javier’ Ovallo » » I2Q.
Virgilio Cafa Chauffeur......................» 100.
Pedro Sáenz » ..................» 100.
Severo Pastrana »' ..................» IDO.
Aurelio Corballa Cochero 'Ord..................» 30.

LAZARETO
Cristina M. de Yufra Enfermera.......... ,..........$ E0.
Sixto Yufra Enfermero............... . .  .» 80.

Supernumerarios:

Dr. Nolasco Cornejo Costas Médico.. .
Luis V. Oliver Escrib.............
Manuela Moya Guzmán Ayud. Enfermera 
Azucena Atit » »
Benito Romero Oodenanza.. . .

OFICINA QUIMICA

Flavio Llovet Director................■•••■$ 500.
Hemano Rabich Sec. Quim...............— . » 250.
Elena Ulloa Escribiente.......................» 150.
Enrique 0. Cudiño Ayudante.........................» 150.
Andrés Vilte Ordenanza.........................» 110.

Art. 2o.— Nom brase en comisión, 
con anterioridad al día i°  de E n era  
en curso, al Escribano . Público, se-' 
ñor Arturo P eñalva, Secretario G e - ,  
neral del Consejo Provincial de S a 
lud Pública;— y fíjastele la rem unera
ción mensual de Quinientos pesos 
moneda legal (f¡ 500,).

E ste nombramiento cobrará carác
ter definitivo- una vez que el C on 
sejo confirme la propuesta provisoria 
que lo m otiva (Art. 11 de ía L e v  
N- 96).

Art. 3 ‘ .— Los gastos que demande 
el cum plim iento del presente A cu er
do se liarán de los fondos propios de 
la L e y  N • 96 con imputación a. la 
misma, y con carácter de provisorio- 
hasta tanto seá aprobado el Presu
puesto de Gastos y C álculo de R e
cursos del Consejo Provincial de S a
lud Pública ( Inciso 1) del Artículo- 
7° de la L e y  96);— con la sola excep- 

1 ción de los que pertenezcan a R e
particiones ú Oficinas . que figuran 
en el Presupuesto vigen te  y al pre
sente se encuentran refundidas en 
dicho organismo, dependiendo direc- 
tam ente del mismo, debiendo estos: 
últim os gastos ser liquidados con la  
imputación que por Presupuesto 
corresponda, en carácter igualm ente 
provisorio basta llegada la oportuni
dad precedentem ente señalada.



A r t . 4o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro Oficial y 
arch ívese .

A R A O Z  
A l b e r t o  B. R o v a l e t t i

E s  copia:
J . F i g u e r o a  M e d i x a  

Oficial Mayor de Gobierno

• 17 3 2 1— Salta, Enero 10 de 109!.

Exp. N- 2497— Letra D.— V ista la 
factura presentada al cobro por los 
señores Dousset &  Co., de esta c iu 
dad, agentes comerciales, por concep
to del flete pagado a los F F .  C C . 
del Estado según recibo N - 426064 
por el trasporte de Buenos Aires a 

^esta Capital de una C aja  m etálica de 
Seguridad y transporte de la misma 
Jiasta el Juzgado de i 1. Instancia 2a. 
N om inación en lo Civil, al que fuera 
destinada según Decreto de fecha 3 
■de Julio de 1933;— atento al informe 
de Contaduría G eneral de D iciem bre 
14 de 1933,

E l Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. i u:— Liquídase la cantidad de 
/ C in cu enta y cinco pesos con catorce 

centavos moneda nacional ($ 55.14), a 
favor de los señores Dousset &  C o . 
de esta Capital, en cancelación de la 
factura que por el concepto preceden
tem ente expresado corré agregada a 
e s te ' E xpediente N ' 2497— L e tra .D .

Art. 2 '.— E l gasto autorizado se 
im putará al Anexo C — Inciso 7 — Item 
1 — Partida I4 del Presupuesto v ig e n 
te al 3I de D iciem bre de 1933, en 
carácter de provisorio hasta tanto 
los fondos de dicha partida sean am 
pliados por encontrarse actualm ente 
agotada y su refuerzo ya solicitado.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro Oficai y 
arch ívese.

A V E L IN O  A R A O Z .

A . B. R o v a l e t t i .

E s  copia J u l i o  F i g u e r o a * M e d i n a  
Oficial M a y o r  de Gobierno

17322— Salta, Enero lo  de I934. ,

E xp. N° 16— Letra M.— Visto este 
Expediente;— y atento al informe de 
Contaduría General, de fecha 3 de 
Enero en curso;

E l  Gobernador de la Provincia 
D e c r e t a :

1
Art. Io.— Liquídese la cantidad, de 

Diez y seis pesos moneda legal ($ 16). 
a favor de don D om ingo Néstor H e 
rrera, Inspector del D epartam ento 
Provincial del Trabajo, en cancela
ción de los viáticos devengados por 
el mismo en la inspécción practicada 
los días I2 y 16 de Diciem bre de
I933, en la Fundición de- M etales de 
Mojotoro, con m otivo de huelga de 
obreros de la misma por pago de sa
larios;— e impútese el gasto al A n exo  
B — Inciso I 5 — Item  1 — Partida Io del 
Presupuesto -vigente al 3I de D iciem 
bre de I933

A rt. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro  O ficial y  
a rch ív e se .—  s

A. A R A O Z

A l b k r t o  B . R o v a l e t t i  

E s copia:

J .  F i g u e r o a  M e d i n a  
O ficial M ayo r de Gobierno

17323— Salta, Enero lo  de I934.

Exp. N- 3034^-Letra R .— Vista la 
com unicación de la ‘ Dirección áel 
R egistró  C ivil, que solicita el reco
nocim iento de los servicios del ex-En- 
car'gado de la Oficina de Cam po 
Santo don M iguel A n g e l Guzm án, 
quién fué reemplazado por la señora 
Francisca Sierra de Frissia, nombra-^ 
da por decreto del 16 de N oviem bre 
de 1933» y

c o n s i d e r a n d o :

Q ue como lo inform a dicha D irec
ción y  lo,corrobora la Contaduría G e 
neral, don M iguel A n gel G uzm án, 
permaneció atendiendo la Oficina de



Cam po Santo hasta el día Io de D i
ciembre, fecha en la que se hizo car
go  de la misma la señora de Frissia,

El-Gobernador de la Provincia, 
DECRETA

Art. i°.— Reconócese los servicios 
de don M iguel A ngel Guzm án, como 
E ncargado de la Oficina de R egis
tro C ivil de Campo Santo desde el 
16 hasta el 30 de Noviem bre, inclu- 

'sive, de I933, a razón de Cincuenta 
pesos moneda legal ($ 50.-) mensua
les.

Art. 2 ‘ .— Tóm ese razón por Conta
duría General, liquidándose esos ha
beres con im putación al Anexo B —  * 
Inciso 6— Item  1— Partida I odel P r e 
su p u esto 'v igen te  en el año 1933.

Artículo 30.— Comuníquesei publí
quese, insértese en el R egistro O ficial . 
y archívese.

. A. A R A O Z .

A. B. R o v a l e t t i .

E s copia:
JU LIO FIG U E R O A  M ED INA

Oficial M ayor de Gobierno

17325 Salta, Enero 10 de 1934.

E xpedien te N° 2950— L etra  • N .
Visto este Expediente, por el que 

D oña Mercedes L .  de N ieva solicita 
una ayuda del Poder E jecutivo  en 
m érito a los servicios prestados por 
su extinto  esposo, don Pío N ieva, _ 
e x — Cabo i° de Policía, que según 
cómputo hecho por Jefatura dePolicia  
alcanza a trece años y  nueve días; 
atento a que la récurrente ha com 
probado ser esposa legítim a del extin
to, como, así su estado de viudedad, 
conform e a los testimonios expedidos 
por la Dirección General del R egistro 
C ivil que corren agregados a este 
E xp e d ie n te ;— a lo informado por 
Contaduría General, en 2 del actual 
mes; y,

C O N S ID E R A N D O :.
Que si bien es cierto que, don Pío 

.Nieva falleció después de haber sido

dado de baja en el puesto de Cabo> 
i °  de Policía,- debe estim arse m uy 
especialm ente a los efectos solicita
dos por su cónyuge supèrstite, e l 
tiempo de servicios prestados a la 
Repartición Policial por el extinto; el 
cuál, en el presente caso, hace pro
cedente acordar la ayuda peticionada,, 
sin perjuicio de dejar establecido que 
no comprende a la recurrente los be
neficios del A n exo  C .— Inciso 7.— Item  
1— P artida 13 del Presupuesto v ig e n 
te, dada la circunstancia preceden
tem ente ap u n tad a.—
Por consiguiente;—

El. Gobernador de la Provincia 

D e c r e t a :

A rt. i ü— Liquídese a doña M E R 
C E D E S  L IE N D R O  de NIEVA., la  
cantidad de C IE N  P E S O S  M O N E 
D A  L E G A L  ($ ioo), en concepto de 
ayuda acordada por una sola vez en 
carácter de graciable para que pueda- 
costear los .gastos de viudedad por 
fallecim iento de su esposo legítim o, 
don P IO  N I E V A , e x - C a b o  i °  de la 
P olicía  de la Provincia, y en atención 
al tiempo de servicios del mismo.

Art. 20 . — Tóm ese razón p o r 'C o n -, 
taduría General a sus efectos, im pu
tándose el gasto autorizado al A nexo 
C — Inciso 7 — Item 1— Partida 14 del 
Presupuesto v ig e n te .—

A rt. 30.— Comuniqúese, publíquese,, 
insértese en el R egistro Oficial y  ar
c h ív e se .—  —

A R A O Z  

A . B .  R o v a l e t t i .

E s copia:

J u l i o  f i g u e r o a  m e d i n a  

Oficial M ayo r de Gobierno

17326 Salta, Enero 10 d e ' 1934.

E xpediente N° 2552— Letra  C y  
agregado al No 2271— G . — Vistos 
estos obrados, referente á las solici
tudes form uladas al Poder E jecu tivo  
por la Com isión de Señoras del



pueblo de Rosario de Lerm a y por 
^1 C ura Párroco del mismo, a objeto 
de que acuerde un subsidio para pro
ceder a las reparaciones del Tem plo 
Parroquial del Departam ento del m is
mo nombre;— atento a los informes 
de la Dirección • General de Obras 
P úblicas y de Contaduría General, de 
fecha 2 de Noviem bre y 27 de D i
ciembre de 1933;— y,- '

CONSIDERANDO

Que • el -estado ruinoso del citado 
T em plo  de Rosario de Lerm a exige 
im perativam ente acordar la ayuda 
que se solicita, para prevenir mayores 
daños que se derivarían de la incuria 
en subsanar los serios desperfectos 
que acusa el ed ificio .—

Que por medio de colectas vecina
les la Parroquia de Rosario de L er
ma ha podido hasta el presente con
tribuir a sufragar los gastos más in
dispensables de reparación, solicitán- 
■dose del Gobierno de la Provincia la 
suma de Un M IL  Doscientos pesos 
moneda legal para atender aquellos 
gastos'necesarios para term inar las 
obras correspondientes a la parte in
terna del Templo-̂ como asimismo, a 

.la refacción más elementál del frente 
•del m ism o.—

Que el Poder E jecutivo  no puede 
ser indiferente en manera alguna a lo 
solicitado, dada su obligación de 
coadyuvar al m antenim iento de la 
Iglesia  C atólica Nacional y'al sosteni
miento de sus cultos, como religión 
oficial del Estado, conforme taxati
vam ente lo consagra el Art. 50 de la 
Constitución de la P ro v in cia .—
P O R  E S T O S  F U N D A M E N T O S :

’ E l Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros

D e c r e t a :

Art. 10.— Concédese por una sola 
vez, en carácter de subsidio, la can- 
tidadad de U N  M IL  D O S C IE N T O S  
P E S O S  M O N E D A  L E G A L  (1.200.), 
a  la Parroquia de R O S A R IO  de 
L E R M A , con cargo de liquidar y

abonar esa cantidad al C ura Párroco 
de la misma, Presbítero don R O B E R 
T O  S U E L D O , quién oportunam ente 
deberá rendir cuenta documentada 
de su inversión, y al solo objeto de 
que atienda los gastos que se originen 
en la reparación del frente y parte 

»interna del Tem plo de Nuestra S e
ñora del Rosario de L e rm a .—

Art. 2°— El gasto autorizado se 
hará de Rentas Generales con im pu
tación al presente Acuerdo, de confor
midad a lo prescripto por el Art. 70 
de la L ey  de C o n tab ilid ad .—

Art. 3*. Comuniqúese, publíquese. 
insértese en el R egistro Oficial y  

.arch ívese.
A R A O Z  

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i  

A d o l f o  G a r c í a  Pi n t o — (hijo).

E s copia.
I. F IG U E R O A  M ED INA

Oficial M a y o r  de Gobierno

1:733o Salta, Enero 11 de 1934.

Expediente N° 48— Letra C . — V isto  
este Expediente, por el que el señor 
Presidente del Consejo Provincial de 
Salud Publica propone al Poder E je 
cutivo el nom bram iento del D octor 
José V asvari para desem peñar el car
go d’e Guarda Sanitario en la R egión  
de los V alles Calchaquíes en la zona 
correspondiente a los Municipiós de 
San Carlos, Angastaco y M olin os.—

CONSIDERAN d o  t 

Que el nom bram iento que se soli
cita corresponde sea hecho en com i
sión, hasta tanto se constituya defi
nitivam ente el Consejo Provincial de 
Salud Pública y ratifique la propues
ta provisoria formulada al efecto por 
su Presidente, de conformidad al es
tatuido por el Art. 11" de la L ey N° 
9 6 . -
P O R  C O N S I G U I E N T E :

E l  Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

A r t  i 0. — Nóm brase en com isión 
al D octor J O S É  V A S V A R I , Guarda.



Sanitario en la R egión de los V alles 
C alchaquiés y con jurisdicción a los 
efectos del cum plim iento de sus obli
gaciones en los M unicipios de San 
Carlos, A.ngastaco y Molinos; y fíjasele 
una remuneración mensual de C iento 
Cincuenta Pesos ($ 150 .— ), que de
berá liquidársele con los fondos pro
pios de la L ey  N° 96 e imputación 
a la misma, y con carácter de provi
sorio hasta tanto sea aprobado el pre
supuesto de Gastos y  Cálculo de R e
cursos del C onsejo Provincial de Sa
lud Rública (Inc. 1) del A rt. 7 de la 
L e y  96).—

Art. 20.— E l nombramiento dispues. 
to por el Articulo anterior, cobrará 
carácter definitivo una vez que el 
Consejo confirme la propuesta pro
visoria que lo m otiva (Art. u ° -  de la 
L e y  N° 96).—

Art. 3 °.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y  archívese.

A R A O Z

A .  B, R o v a l e t t i  '
E s  copia '

Ju l i o  F i g u e r o a  m e d i n a  
Oficial M ayo r de Gobierno

17331 Salta, Enero r i de 1934.

Debiendo proveerse a la designa
ción del titular del cargo de E ncar
gad o del G abinete Dactiloscópico de 
la  D ivisión ’de Investigaciones de la 
Policía de la C apital, que supo de
sempeñar interinam ente el señor Ca
m ilo J .  Fariña, perito especializado 
en la materia, para la reorganización ( 
de dicha Oficina, y que se encuen
tra actualm ente va ca n te .—

Atento a la propuesta de Jefatura 
de Policía;—

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a : *

Art. i ° . — Nóm brase con carácter 
de ascenso al señor C E S A R  T .  

•E A L C O N , E ncargado del gabinete 
.Dactiloscópico de la D ivisión de In  
•vestigaciones de la Policía de' la C a-

. pital, de cuya Sección era hasta la  
fecha A u x ilia r .—

A rt. 2Ü.— Com uniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro Oficial y  ar- . 
ch ív e se . —

A R A O Z

A.- B. . R o v a l e t t i  

E s copia:
.  JU LÍO  FIG U E R O A  M EDINA

Oficial M a y o r  de Gobierno

17332 Salta, Enero 11 de 1934-

E xpediente N° 64— Letra  A . — VistD 
este Expediente, por el que él señor 
Presidente de la Asociación O dontc- , 
lógica Salteña comunica al Poder E je 
cutivo que dicha entidad, en sesión 
celebrada el día 9 de Enero en curso, 
ha resuelto nombrar al D octor

* M áyimo García, Miembro del Conse
jo  P rovincial de Sálud Publica, en 
uso de la facultad que a la citada. 
Asociación confiere el Ari. 5° . de "la. 

v L ey  N ° 9 6 ; -  •
 ̂ o a

E l  Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. i ° . — Reconócese al D octor 
M áxim o G arcia  como Miembro del. 
Consejo Provincial de Salud P úbli
ca, por parte de la Asociación O dón, 
tológica Salteña, y por el término de 
funciones que al efecto señala el A rt.
50 de-la  L ey  N° 9 6 .—

A rt, 2° • — Comuniqúese, publíquese*. 
insértese en el R egistro Oficial y archí
vese . —

A R A O Z  

A. B. R o v a l e t t i .
Es copia—

J u l i o  F i g u e r o a  m e d i n a  

Oficial M a y o r  de Gobierno

17333 Salta, Enero 11 de 1934:

E xpediente N° 49— L etra  C.— V isto  
este Expediente, por el que el señor 
Presidente del Consejo Provincial de 
Salud Piiblica, propone al Poder E je 
cutivo  el nombramiento del señor



Pedro Rum i como Contador de esa 
Repartición;—  y

7 C o n s i d e r a n d o

Q ue el nombramiento que se.solici- , 
ta  corresponde sea hecho en com i
sión, hasta tanto se constituya defini
tivam ente el C onsejo Provincial de 
Salud Pública y, en esa oportunidad, 
ratifique-la  propuesta provisoria for
m ulada al efecto por su Presidente, 
de confomidad a lo - estatuido por el 
Artícnlo i i °  de la L e y  N° 9 6 .—

P O R  C O N S IG U IE N T E :

E l Gobernador de la Provincia, 
DECRETA:

Art. i n. — Nómbrase en comisión al 
señor Pedro Rum i,’ Contador G eneral 
del Consejo Provincial de Salud Pú
blica; y fíjasele -una remuneración* 
m ensual de Trecientos Cincuenta Pe
sos Moneda L egal ($350.— ), que 
deberá liquidársele con los fondos 
propios de la L ey No 96 e imputa-  ̂

.  ción a la misma, vs con "carácter de 
provisorio hasta tanto sea aprobado 
el Presupuesto de Gastos y Cálculo 
de Recursos del Consejo Provincial 
d e 'S a lu d  Pública (Inciso 1) del A rt. 

" 7  de la L e y  N ° 96) . —
Art. 2o . — É l - .nom bram iento dis

puesto por el A rtículo anterior, co
brará carácter definitivo una vez que 
el Consejo confirm e la propuesta pro
visoria que lo m otiva (Art. 11o de la 
L e y  N° 9 6 .—-

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
•insértese en el R egistro  Oficial y 
-archívese,

A R A O Z

A . B. R o v a l e t t i  

E s  copia:

J. F IG U E R O A  M EDINA.

Oficial Mayor.de Gobierno

17334 Salta, Enero 11 de 1934.—

E xp. N° 28— Letra C . — Visto este 
E xpediente^  y atento, a la nueva pro

puesta form ulada por el Consejo G e
neral de Educación; en uso de la. 
facultad que le acuerda el Art. 50 de 
la L e y  N • 96;—

E l Gobernador de la Provincia , 

D e c r e t a :

Art. i° — Déjase sin efecto el D ecre
to dictado por el Poder E jecutivo  con 
fecha Enero 4-de 1934 en curso, por 
el que se designó al D octor Antonio 
Solá Paulucci, M iembro del Consejo 
Provincial‘de Salud P ú b lic a .—

Art. 2° .— D esignase al Inspector 
General del Consejo de Educación 
de la Provincia, señor Julio F . S a r
m iento, Miembro del Consejo P ro v in 
cial d e S a lu d  Pública, por el término 
de funciones que señala el Art. 50 de 
la L ey  N° 96-. —  ■

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro O ficial y 
archívese. ,

A R A O Z .
A l b e r t o  B. R o v a l e t t i

E s copia
J u l i o  F i g u e r o a  m e d i n a  

Oficial M ayor de Gobierno

17335 S a lta ,' Enero 11 de 19 3 4.—

Encontrándose vacante el cargo de 
Sub Comisario de P olicía  de la loca
lidad de Seclantás (Departam ento de 
Molinos^ por cuanto su anterior titu - - 
lar el señor Inocencio López ha sido 
designado Comisario de Policía de 
L a  Pom a, en reemplazo del señor 
A velin o  Burgos, que renunció;— y  
atento a la propuesta respectiva de 
Jefatura de Policía,

E l Gobernador de la Provincia: 

DECRETA:

Art. i 0-— Nóm brase al señor Severo 
Carral, Sub-Comi«ario de Policía de 
la localidad de Seclantás (D eptó. de 
Molinos), en reem plazo del señor In o
cencio López quién pasó .a ocupar 
como titular la-Com isaría de Policía, 
de L a  P o m a .—



-Art. 2o— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en e! ' Registro O ficial y 
archívese

A R A O Z

A. B. R o v a l e t t i .

E s  copia:
J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno

• •£733Ó Salta, Enero 11 de 19 3 4 ,—

Expediente N - 2883— Letra  P . —■ 
A g r e g . al N - 2935—-Letra P . —  
V istos estos obrados, por los que 

Jefatura de Policía eleva a considera
ción y resolución del Poder E jecutivo 
el resultado de la licitación privada
o adm inistrativa a que fuera autori
zada por Decreto de fecha Diciem bre
11 de 1934, para -la provisión y sum i
nistro de. .uniform es y vestuario de 
verano para el personal de’ tropa de 
la Policía de Cam paña, del Escuadrón 
de Seguridad, Cuerpo de Bomberos y 
V igilan tes d é la  Policía de la Capital, 
y  uniformes para Oficiales;— atento 
a lo informado por Jefatura de Poli
cía, en notas de Diciem bre 12 de 
T933i y 4 de Enero en curso, y al 
correspondiente inform e de C onta
duría General, de fecha Diciem bre
19 de 1933 y 9 de Enero en curs'o;— y

c o n s i d e r a n d o

Que de las propuestas presentadas 
por vía adm inistrativa en este E xp e
diente a juicio del Poder E jecutivo 
la más conveniente resulta ser la que 
form ula el señor Francisco Juncosa, 
en razón de la calidad del m aterial a 
em plearse en la confección de los uni
formes para la Policía de la Capital 
y  Campaña, como asimismo por la 
economía y equidad de los precios es
tipulados por dicho proponente.—  

Q ue en consecuencia, el Poder E je
cu tivo  en uso de la "facultad que le 
acuerda el Art. 86 de la L e y  de Con
tabilidad, estima conveniente aceptar 
la referida p ropu esta .—

Que a los efectos déla responsabili
d ad  del proponente para el cumpli

miento del contrato que haya de 
formularse, el procedimiento a segu ir 
es el que taxativam ente indican los 
artículos 84 y 90 de la L ey  de C onta
bilidad, esto es fijar una garantía no 
menor de un 10 % del im porte del 
co n tra to .—

P O R  É S T O S  F U N D A M E N T O S : 
E n uso de la facultad que le confiere 
el Art. 86 de la L ey  de Contabilidad,

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de M inistros, 

d e c r e t a :

Art. i° Acéptase la propuesta pre
sentada por el señor Francisco Junco
sa para tener a su cargo la sigu iente 
provisión de vestuario para la Policía 
de la Capital y  de la. C am paña.
350 ( Trescientos cincuenta uni

formes para A gentes de 
C ampaña, compuesto de 
blusa o chaquetilla, breech 
y gorra, muestra N°

413-B al precio de $ 14.30
cada u n o ............................... $ 5-I45

60 ( Sesenta uniformes para
Tropa del Escuadrón de Se- . 
guridad, compuesto de cha
quetilla, breech, y gorra, 
muestra N - 416, a
$ 17 5o .cada n n o ............... $ 1.05a

150 ( Ciento cincuenta uniformes 
para soldados Bomberos, com
puestos de pantalón, chaque
tilla y gorra, en zarga según 
muestra N - 1080-A a $ .
27.50 cada uno . . . . . . .  .$ 4 .125

10 (D iez uniformes para O ficia
les, sobre medida, en zarga

■ azul, muestra N ' 1930.c0m- 
puesto de chaquetilla, pan
talón y gorra, a $ 95. cada -1
u n o .......................................... |  950-

25 ( Veinticinco uniformes para 
Oficiales de Policía - tipo 
Capital, sobre .medida en 
material m uestra N - I930 
zarga azul a razón de $ 85. 
cada u n o ............................... $ 2.125



L a propuesta aceptada im porta la 
cantidad de Trece Mil. Trescientos 

. . N oventa y C in co pesos Moneda ‘'Le
g a l '^  13 .3 9 5 .;,—
• Art.20. — E l gasto autorizado por el 
presente Acuerdo, será imputado en 
ja siguiente forma:
Al Anexo B Inciso 7-ltem 6 partida S-Pres. 1934 $ 8.250 

»• » B  » 8 »  9 » I »  » »5145

¡7339]
A rt’ 3o.— Comuniqúese, publíquese, 

insértese en el R egistro Oficial y 
■archívese.

. A R A O Z .

A . B. R o v a l e t t i  

A. G a r c í a  P i n t o  fhijo)

E s  copia:
J .  F IG U E R O A  M EDINA

Oficial M ayo r de Gobierno

17337 Salta' Enero 12 de 1934.—

E xpediente N° 66— Letra D . —  
Visto este Expedienta; por el que 

la Dirección de Vialidad de Salta 
eleva a. consideración y resolución del 
Poder E jecutivo  copia legalizada del 
Acta N° 46 cuyo texto es el siguien
te:—

A C T A '  N° 4 6

E n  la ciudad de Salta a los- 26 días 
del mes de Diciembre de 1933, sien
do horas" 16, se reunieron en el local 
de la Dirección General de .Obras 
Pñblicas, los señores Sergio  López 
Cam po, A rturo 'M ich el y D om ingo 
Patrón Costas, vocales de la D irec
ción de V ialidad de la Provincia ba- 
ro la Presidencia del señor Ingenie- 
jo  Don José Alfonso Peralta, y, en
trando a considerar los asuntos que a 
continuación se expresan, resolvió 
por unanimidad de votos lo siguien-- 
te:
1°) Camino de Salta a la  Cienega.—

Aprobar la planilla de jornales 
que asciende a $ 7.50  invertidos en 
el relevam iento de la m argen derecha 
del Río A rias para proyectar defen

sas y autorizar su pago, con cargo a. 
c o n serva ció n .—
2°) Camino de Coronel Moldes al Rio 
Guachipas.—

Vista la solicitud del contratista 
Tom ás Acosta, se resuelve autorizar 
la. entrega de $ 500.— a cuenta de los 
trabajos y- efectuar la medición del 
cam ino y certificado fin a l.-2- 
3o) Factura Manuel Lucero $ 52.90.— 

Por transporte y pasajes o rigin a
dos por la comisión de estudio a car
go  del señor G alin sky . se autoriza 
el p a g o .—
4°) Camino de Cafayate a San Carlos

Se aprueba la rendición de cu en 
tas presentada por el técnico S r. 
G alin sky que asciende a $ 183.92 por 
gastos efectuados en el estudio del 
camino con cargo a la misma cuenta. 
5o) Estudio Varianteja Apacheta.— 

S e aprueba la rendición de cuen
tas presentada por el técnico Sr 
G alin sky que asciende a $ 242.02 por 
gastos efectuados en el estudio de la 
variante, debiendo im putarse a con
servación. =—
6o) Camino Calderilla'al Desmonte 
por (iallinato.—
Factura «Nueva Epoca» $ 25.00.—  

Por publicación de un aviso de 
licitación. Se autoriza el p a g o .—
7o) Camino de Vaquerso a Lesser 

Suministro de Ripio —
Se autoriza el pago a favor de 

Arturo Aramayo por $ 80. 1113 de ri
pio entregado para conservación.—  
8o) Conservación Camino Cachi a 
Molinos.—

Se aprueba la planilla de jornales 
del mes de N oviem bre de las siguien
tes cuadrillas y se autoriza el pago 
al personal:
Cuadrilla del Capataz Vicente Aramayo.........$ 474.—

x> » » Bernardo Cárdenas........ $ 488:80

» » » Valois Miranda.........$ 35&.—
» t> .» José Mana Cordeiro . . .  $ 382.—
» » » Benjamín Goma.........$ 364. -—

9o) Camino de Salta a San Lorenzo 
y  Castellanos.—

Factura Apaza. Se aprueba la fac
tura de A ndrés Apaza por $ 10.— co
rrespondiente al transporte de vein te



bolsas de cemento y se autoriza el 
pago —
10° Camino de Vaqueros a Lesser 
Conservación— Factura de Andrés 
Apaza por $ 7.00 .—

Correspondiente al transporte de 
palas, picos, etc. para la cuadrilla dél 
sobrestante Cattanessi, imputándose 
este gasto a conservación .—
11°) Camino de Cachi a Molinos 
Conservación y  Variantes. —

Se aprueba los siguientes gastos y 
se autoriza el pago de las respectivas 
facturas. —
Salomón Nazziir — Por un rollo de 
alambre para atar las m aderas d é la s  
alcantarillas en la' cuenta' de Ranca-
g u a .......................................... ik.oo
Demetrio Guitiáh . —  Por trece ro
llizos de algarrobo para dichas alcan
ta rilla s ............................................$ 26.00
R o s a  A g u ir r e .—  Por transporte de 
20 palos para alcantarilla . .  .$ 8.Ó0 
12o) Com unicar al apuntador Sr. 
Adolfo Vera Alvarado, que antes de 
efectuar cualquier gasto, tal como 
compra de materiales, etc. para los 
trabajos camineros, debe pedir autori
zación a la O fic in a .—
13) Camino de )a Calderilla al 
Desmonte. —
Facturas de Capobianco y C ía . $
361.50  y $ 424 5 0 .—
P o r  provisión de alambre, fornique- 
tes, etc. para construcción de alam 
brados, Com unicarle qué según su 
propuesta aceptada en acta No 29, le 
filé adjudicada la entrega al precio 
de $ 17.50  el ro llo .—
14) Camino de la Calderilla al Des
monte— Factura de «El Intransi
gente». |

Se dispone el pago de la cuenta 
por',$ 50.00 .correspondiente a la pu
blicación del aviso de licitación .—
15) Avisos de Licitación.— Se re
suelve pedir a todos los diarios loca
les las tarifas vigentes para la publi
cación de avisos de licitación; por 
centím etro cuadrado y  según ( la 
'jpágina en que se pub liq u en .—
16) Camino de Cafayate a San 
C a rlo s .—  .

Oído el informe de la Sección T é c 
nica y estudiados los planos y  presu
puesto preparado por la misma para 
el abovedamiento y enripiado de es: 
te camino, se aprueba el presupuesto 
que asciende a $ 2 5 .8 15 .5 7  m / l.y lo s  
planos, pliegos de condiciones, etc. 
los que se remitirán a la Dirección. 
N acional de Vialidad solicitando se  
efectúe la obra con el cien por cien
to de fondos de Ayuda Federal-,—
17). Emilio Aquino.—

Peón saliente de la cuadrilla del 
C'apatáz G óm ez. Se autoriza el pago 
de los jornales que se-le  adeuda por 
el mes de Diciembre, con cargo a la 
obra Camino de Calderilla al D es
monte por Gallinato $ 19.45 de jor
nales y $ '1055 de com ida.—
18) José Buneta.— Análogam ente a  
la anterior $ 9.85 de jornales y  
$ 10 .15  de com ida.—
19) Camino de Puerta Tastil al 
N o r t e . -

En vista de los inconvenientes que 
reportaría la provisión de herram ien- 

'  tas de propiedad de la Dirección de 
Vialidad a las cuadrillas que.trabaja
ron en el camino . de Puerta T astil 
al Norte por San Bernardo de las 
Zorras; se resuelve autorizar al señor. 
D om ingo Layacono para sum inistrar
los, reconociéndole un alquiler de un 
peso diario por cada cuadrilla, a con
dición de mantener dicha herram ien
ta en buenas condiciones, para obte
ner la nécesaria eficiencia en el tra
bajo. —
20) Sueldos Sobrestantes.—

Se autoriza el pago de los sueldos 
correspondientes a Diciembre, a los 
siguientes sobrestantes:
Rafael González.— $ 210.00 con 
cargo al camino Río Metán a R ío  
Y a ta sto .—
Augusto Mogrovejo.—  $ 210.00  con 
cargo al Puente sobre el ' Río S a n  
L o ren zo .—
Fermín A ran da.— 150.00 con cargo 
al camino de Salta a San Lorenzo y 
C aste llan o s.—
León Galiiisky. —  $200.— con cargo



a conservación, cam ino de los V alles.
21) Derrames de A g u a .—

Pasar nota al señor Com isario de 
Policía de Rosario de Lerm a, reite
rándole que debe impedir los derra= 
mes de agua de la propiedad del se
ñor M iguel A n gel Z igarán, al cam i
no de Cerrillos al R osario .—
22) Camino de Calderilla a Campo 
Santo por Gallinato.—

V istas las .propuestas presentadas 
en la licitación del abovedam iento y 
enripiado del camino del , título y 
exam inada el acta de apertura . y 
cuadro com parativo que dá el s i-' 
gu íente resultado: •
T ó taro  y López . . .  50611.20
Juan B. M a rcu zzi.............$ 50. 95.14
Carlos de los Ríos . $ 42.821.88
L u ís  Zannier y C ía  .........$ . 48.322.59
A tilio  B r u z z o .................... $ 43.723.22
Ingeniero M. Esteban . .$ 45.321.17
Pfiester A. C abada...........$ 44.897.20
el Directorio resuelve:

Adjudicar el trabajo al Contratista 
C arlos de los Ríos a quién se le co
m unicará lo resuelto pidiéndole pre
sente el técnico que dirigirá los tra
bajos de conformidad al Art. 12 de 
la L ey  1 1 4 3 .—
23) Se autoriza los estudios para los 
proyectos de un puente en el camino , 
de Vaqueros a Castellanos en el lu 
gar de donde fueron rectificados los 
tubos de un metro de diámetro. Otro 
en el camino de E l T u cán  a la Sille- . 
ta en, el sitio de donde se retiró las 
v ig a s  de hierro que fueron transpor- ■ 
tadas al G allinato. Dos alcantarillas 
en el camino de Q uijano a R .d e  Ler- 
xna, por encontrarse destruidas las 
obras existentes. Un puente sobre el 
Río Ancho en el camino a la Isla. 
U n  puente sobre el Río Ancho en el 
C am ino a San A g u s tín .—
24) Camino de Pichanal a Rivadavia

Visto nuevam ente el expediente re
lacionado con la licitación de los tra
bajos de desbosque, destronque, abo- 
vedam iento y enripiado del camino 
de Pichanal a R ivadavia «Primer 
T ram o* y considerando:

Que las tres propuestas presentadas 
e l día diez y seis de Octubre del co

rriente año, sobrepasan el presupues
to oficial autorizado por la D irección 
de V ialidad de Salta, con aprobación 
del Poder E jecutivo y por la D irec
ción N acional de Vialidad, pués la 
más baja de ellas, que es la del señor 
Juan B. M arcuzzi excede en $ 1101 07 
dicho presupuesto oficial incluso el 
10 % calculado para dirección e im 
p re v isto .— Que la Dirección N acional 
de Vialidad no ha dado hasta ¡a fe
cha autorización para am pliar el cré
dito destinado a esta obra; que es ur
gente' iniciar lo antes posible los 
trabajos proyectados. Que por otra 
parte la Dirección de Vialidad de 
Salta cree obtener -»en un nuevo lla
mado a licitación una mejora de pre-, 
c ió .— Que además el directorio de 
Vialidad juzga inconveniente adjudi 
car en- ug prim er llamado a licitación 
una propuesta más elevada que el 
presupuesto oficial, lo cual puede 
constituir para el futuro un mal pre
cedente, el D irectorio resu e lve .—  
i ° . — Declarar desierta la licitación 
cuya, apertura de propuestas tuvo lu 
gar el día diez y seis de O ctubre. -
2o Llam ar nuevam ente a licitación.—  
3o H acerlo saber a la Dirección N a
cional de Vialidad y a los interesados.
25) Camino de Zuviria a Fulares —  

S e  resuelve efectuar los arreglos 
necesarios en los malos pasos con la 
cu ad rilla jdel Capatáz R o b le s .—
26 Adolfo Vera A lv a ra d o .-

Vista la nota del señor A velin o 
Birgos quién no acepta el cargo de 
sobrestante por haber ingresado a la 
Adm inistración Nacional, se designa 
nuevam ente apuntador, a partir del 
i°  de Enero proxim o al señor A dol
fo V era Alvarado con la asignación 
de cuatro pesos por día computándo
sele 25 días de trab ajo .—

Sin más asuntos que ‘ tratar se 
levanta la sesión. >

Y, en uso'de la facultad acordada al 
Poder E jecutivo  por la L ey  N ° 65;—

’ E l Gobernador de la Provincia
, d e c r e t a :

Art. i ° . — Apruébase el A cta No 46 
de la D irección de Vialidad de S altaB



de fecha 26 de D iciem bre de 1933, 
'precedentem ente inserta, en to áo slo s 

puntos de la misma que por imperio 
de las disposiciones de la L ey  No 65 
requieran dicha aprobáción .—

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese. —

A  A R A O Z .
A. B. R o v a l e t t i

E s  copia:
J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno

17338— Salta, Enero 12 de 1934*.—

E xpediente N°. 3097— Letra P.—

V isto este Expediente, por el que 
Jefatura de Policía eleva a conside
ración y resolución del Poder E jecu 
tivo las facturas presentadas al cobro 
por los señores Pedro Baldi y H nos. 
de esta Capital, por concepto de la 
provisión de'nafta para el servicio de 
los autom óviles de la Repartición Po
licial, cuya provisión en detalle f ig u 
ra determinada en cada una de las 
expresadas facturas,—  atento al infor. 
m e de Contaduría General, de fecha 
E nero 3 de 1934 en curso; y,

C O N S ID E R A N D O

Q ue las facturas elevadas a efectos 
de su liquidación y pago, no han p o 
dido ser canceladas en su oportuni
dad por Jefatura de Policía, en. razón 

'  de que las sumas asignadas a dicha 
Repartición, en las Partidas 1 ,2 ,3 ,4 , 
5, y  7 del Item  7 —  Inciso 7— knexo 
B — del Presupuesto vigente al 31 de 
D iciem bre de 1933, resultan com ple
tam ente insuficientes para atender los 
gastos más indispensables de la R e
partición Policial, conform e lo tiene 
reiteradam ente establecido la Jefatu
ra de Policía, en sras pedidos de am 
pliación de partidas para gastos ex
traordinarios —
1 Q ue las facturas agregadas a este 
E xpediente, se encuentran debidam en
te  conformadas, por el Sr. Jefe de Po- 

Jicía y  Tesorero Contador de esa R e

p artición .—
Que dada la efectividad de la pro

visión de nafta efectuada a la R epar
tición Policial por la firm a recurrente, 
es procedente disponer la liquidación - 
y pago de los importes a que cada 
una ascien d a.—

Por estos fundamentos:—
E n uso de la facultad acordada al 

Poder E jecutivo  por el A r t .  7 de la  
L ey  de Contabilidad;—

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdó de M inistros, 

d e c r e t a :

Art. 10.— Autorízase el gasto de la 
cantidad de Siete Mil Setenta y C u a 
tro pesos con Cuarenta y Cuatro cen
tavos m/1. ($7074,44) que se liquida
rá y abonará’ a favor de la 'firm a de 
ésta plaza, señores Pedro Baldi v  
Hnos:, én cancelación de las facturas 
que por el concepto precedentem ente 
expresado corren agregadas a este 
E xpediente N°. 3097— Letra P ., sien
do su detalle el siguiente:—

M ayo de 1933.........$ 992.00
Junio « « .........« 994.44
Julio « « . . . , . «  960.00 ' 
A gosto « « . .  .... « 960.00 
Septiem bre « . . . . . .  960.00
Octubre « .........«1008.00

.N oviem b re«  . ...« 12 0 0 .0 0  
Importe to ta l:.. .$ 7o74-44 

Art. 2 °.— Tóm ese razón por C onta
duría General; a sus efectos, realizán
dose de Rentas G enerales el gasto  
autorizado por este Acuerdo con im
putación al mismo, de conformidad a
lo prescripto por el A rt. 7 de la L e y  
de C ontabilidad .—

Art. 3°— Comuniqúese, . publíquese*. 
insértese en el R . Oficial y  archívese.

A V E L I N O  A R A O Z

A. B. R o v a l e t t i  .

A. G a r c í a  P i n t o  ( H ijo .)

Es copia •
J u l i o  F i g u e r o a  m e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno



17339— Salta ,E n ero  12 de 19 3 4 .—

Expediente N°. 3032 — Letra A.—

V isto este Expediente, por el que 
el señor Presidente de la Asociación 
Cultural de Salta, D octor D avid Sa- 
ravia, solicita un subsidio que le fue
ra prometido por el Poder E jecutivo 
a  fin de. contribuir a la iniciativa y 
a l m ovim iento de selección espiritual 
y  de civilidad que promueve en nues
tro  ambiente dicha asociación;—  sien- 
'do procedente lo solicitado y atento 
a l inform e'de Contaduría G eneral, de 
fecha E nero 2 de 1934, en curso;—

E l Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. i ° . — Concédese por esta úuica 
vez, en carácter de subsidio, y a los 
fines precedentem ente * señalados, la 
cantidad de Cien pesos Moneda L e 
g a l ($ 100), a la- Asociación Cultural ■ 
de Salta, cantidad que deberá ser abo
nada a favor del P residente de la 
misma, Doctor D avid S a r a v ia .—

Art. 2°. —  Tóm ese razón por Conta-
■ duria General a sus efectos, im pután
dose el gasto autorizado al A nexo C- 
Inciso 7— Item  1 — Partida 14 del P re 
supuesto vigente, en carácter provi
sorio hasta tanto los fondos de dicha 
partida sean ampliados, por encon

tr a r s e  actualm ente ago tad a. —
A r t . 3o.—  Comuniqúese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial y 
.arch ívese.

A  V E  L I N O  A R A O Z . 

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i  

‘.Es copia:
• J u l i o  f i g u e r o a  m e d i n a .

Oficial Mayor de Gobierno

17340— Salta, Enero 12 de 19 3 4 .—

E xpediente N°. 65— Letra  D . —
Visto este Expediente, por el que 

la  Dirección de Vialidad de Salta ele
va  a consideración y resolución del 
Poder E jecutivo el Acta Ñ°. 47 de la 

m ism a, cuyo texto es el siguiente:—

A  C T A  N °. 47

«En la ciudad de Salta a los dos 
días del mes de Enero de 1934, s ien 
do horas 16, se reunieron en el local 
de la D irección General de Obras P ú 
blicas; los señores Sergio  L ó p e z  
Campo,* Arturo Michel y D om ingo 
Patrón Costas; vocales del Directorio 
-de Vialidad de la Provincia, bajo la 
presidencia del señor Ingeniero Don 
Alfonso Peralta, y entrando á consi
derar los asuntos que a continuación 
se expresan, resolvió por unanim idad 
de votos lo siguiente:—

i° .)P U E N T E  S O B R E  E L  R I O  S A N  
L O R E N Z O - C E R T I F I C A D O  N °. /.

«Visto el C ertificado No. 1 provi
sorio preparado por la sección técni
ca, cuyo monto asciende a $ 16 . 615, 
53 se resuelve aprobarlo y elevarlo a 
la Dirección Nacional de Vialidad, 
solicitando se liquide a favor de la 
Dirección de Vialidad de Salta el 
2% en concepto de In sp ecció n .—

2°.)C A  M IN O  D E  C A M P O  S A N T O  
A L  R IO  D E  L A S  P A  V A S  P O R .  
E L  P R A D O —  C E R T I F I C A D O  N ° .2

(D efin itivo).—

«Visto el certificado N°. 2 (defini
tivo) presentado por la Sección T é c 
nica a favor del Contratista Carlos 
de los Ríos, por la suma de $ 1 . 
234,80, se resuelve aprobarlo y elevar
lo, a la Dirección N acional de V ia li
dad, solicitando se liquide a favor de 
la Dirección de Vialidad de Salta el 
2% por concepto de Insp ección .—

f .  M U E B L E S  P A R A  P L A N O S .—

Siendo urgente la adquisición de 
dos armarios para guardar planos, por 
cuanto la'fálta de m uebles adecuados, 
producirá el deterioro de las telas, co-, 
pias, etc. y vistos los siguientes pre
supuestos presentados por los carpin
teros Vignola, Barni y A lavila, quié
nes examinaron el croquis respectivos

«Alejandro V ig n o la . •



«Construido de m adera de cedro 
lustrado, de primera clase, los dos 
armários $ 425 .-
* Construído en madera de roble« 470 . -

«Julio Barni.

«Armario de 1 .40 x 1 . 20 x 0 . 50, 
construido en madera de cedro lus
trado $ 300.-

Idem de roble « 320.-
de madera terciada « 240.-

A rm ario d e '1 .40x  1.10 x '1.00, 
de cedro lustrado $ 290.-
de roble » « 310.-
de madera terciada  ̂ « 220.-

« Manuel Alavila.

«Construidos de cedro lustrado los dos $ 550 .• 
« « roble c « « « 650.- 

'"Y, teniendo en cuenta que es más con
veniente la propuesta de Alejandro 
V ign ola, siem pre que los armarios, 
sean los costados, frente y fondo de 
cedro de una pulgada y los cajones 
de tres cuarto de pulgada-, se resuel
ve  adjudicarle el tra b a jo .—

4 °) M A R T A  D E L  C A R M E N  M E N 
D E Z -  D A  C T I L O G R A F A  - L I C E N 
C IA  . —

«Vista la solicitud de licencia por 
un mes con goce de sueldo presenta
da por la empleada María del C a r
men Méndez, se resuelve concederle 
a  partir del día 4 del .cte.

- 5 ° )  J O S E  L A Z A R T E - C H A U F -  
F E  Ü R — L I C E N C I A  . —

«Vista la solicitud de licencia por 
un mes con goce de sueldo presenta
da por el chauffeur José Lazarte, se 
resuelve concederle a partir del día 
4 del c t e .—

6o.) C A M I N O  D E  C O N C H A S  A  
R I O  M E T A N — ( S I F O N ) .—

«Vista la nota de los contratistas 
Huriiberto V .  T ó ta r o y  Manuel López 

d e  fecha 29 de D iciem bre de 1933 y 
«considerando:

«Que como consta en el punto 3°. 
_nciso G  del A cta N ° . 33, se. autorizó 
*  -

la construcción del sifón por tratarse
* de una obra urgente y  a fin de e v i

tar los destrozos del camino por las- 
corrientes de agua en el verano; el 
Directorio R esuelve autorizar el pa
go de la suma de $ 400 . —  a los nom
brados contratistas por la ejecución, 
de dicho sifón, imputándose a la obra 
del titu lo .—  '

7o.) Camino de Río de las Cañas a 
Rosario de la Frontera— Enripiado en- 
la Palata . —

«Vista la nota mencionada en el 
punto anterior y  teniendo en cuenta, 
la urgente necesidad de enripiar las 
ram pas del cam inó en el paso del 
A rroyo de.la Palata, en una longitud 
de 176,20 m ts. por tres de ancho y- 
diez centím etros de espesor, trabajo- 
que se encomendó a los contratistas 
Tótaro y López, se .resuelve autorizar 
el pago de la suma de $ 65,19, im pu
tándose a la obra del títu lo .—

<?J.) Camino de Río Yatasto a R ío"de  
las Cañas. — ..

«Vista la nota citada en el punto 
seis, no se hace lugar a lo solicitado

- por cuanto el trabajo de corrección, 
de la bóveda no le fué encomendado' 
a dichos contratistas, quiénes, de ha
berlo ejecutado, debieron prèviam en
te requerir la autorización correspon
d ie n te .—

90.) Planillas de Viáticos por.  Diciem 
bre 19 3 3.—

«Se apruéba y autoriza el pago de-
las siguientes planillas:
Ingeniero José Alfonso Peralta.. . .  . . .$ 67.50 
Secretario Juan Carlos V i l l e g a s 13 . 50

Jefe Sección Víctor Antonelli..................» 143.00
Calculista Alberto Horteloup .' . . . . . . . .  50.00

Ayudante Técnico León Galinskr ...........  » 176.00

Sobrestante Luis Montel...................... » 16.00

Encarg. Depósito Ricardo Castellanos......... > 18.00

Chauffeur Clemente Mercado..................» 60.00

'» José Lazarte 36.00

«Debiendo imputarse los de Peral
ta, V illegas, Antonelli, H orteloup y  
M ontel a: «Obras de A yuda Federal» 
y los demás a C o n servación .—



/o0.) Pagos. —

«Se autoriza los siguientes pagos:
a) a Capobianco y ,C ía .—

«Su factura del 28 de Diciem bre 
1933 orden de entrega de. igual fecha 
por carbón y cemento portland de
biendo im putarse al Cam ino de C al
derilla al Desmonte por Gallinato... $ 15.10

b) a Pedro C attan essi.—
«Por un combo y una ruleta cuya 

com pra le autorizó verbalm ente el 
señor Presidente, debiendo imputarse 
a  C on servación ...................... $ 20.00

ii° .)  Nazario Colque— «Caminero»—  
L icen cia .

«Se le concede quince días de li- 
•cencia en vista del certificado médico 
■que acompaña. L a  licencia se hará 
efectiva a partir del prim ero de E n e 
r o . —

í 2°.) Humberto Vallejos— Licencia.

¿Vista la Solicitud de licencia pre
sentada, se le concede ,por diez días 
sin goce de jo rn a l..—

13o). Edítatelo Llim os— Saliente.

«Se autoriza el pago de $ 45 . —  
-correspondiente a los días trabajados 
como apuntador en el camino de la 

■Calderilla al Desmonte por Gallinato, 
a cuya cuenta debe im p u tarse.—

14°) Ensebio Ramos— Saliente.

«Se autoriza el pago de $ 36.95 

correspondiente a sus jornales como 
p e ó n ‘ durante el mes de Diciem bre 
en el camino de Calderilla a Cam po 
S an to  por G a llin a to .—

i^\)Pe.dro Buneta— Accidentado.

«Se autoriza el pago del 50% du. 
rante los días 26, 27, 28, y 30 de O c
tubre 1933— $ 7.00  con igu al im pu
tación que el a n te rio r.—

16°) Arturo Alem án— Apuntador.

«Se autoriza el pago de sus h ab e
res por el mes de Diciem bre 1933

que ascienden a $ 150.00 como 
Apuntador en la Comisión a cargo 
del Ayudante T écnico León G alin sky , 
debiendo im putarse a C onservación.

17o.) Impresos

«Se autoriza la impresión de for
mularios para «Actas de recepción 
de ripio» y notas a la Librería S a n  
Martín, cuyo presupuesto es el m ás 
conveniente:
Librería San Martín-Actas recepción ripio-1000 $ 5.95 

» » » -Papal Notas -1000 » 6.95 
» Pascual -Actas«capciónripio-1000 » 10.00 

» » -Papel Notas -1000 » 13.00 

» Borgoñón-Actasrecapciónripio-1000 » 12.00 

» » -Papol Notas -1000 » 10 00

Jó*.) Camino Oran — P ichana !,—  C erti
ficado N °. 1.

<
«Se aprueba el certificado N °. 1 

provisorio a favor del Contratista 
C arlos de los Ríos que asciende a 
$ 18 . 319,50 y se elevará a la D irec
ción Nacional de Vialidad, solicitan
do el 2% en concepto de Inspección.

y90.) Severo Vera-Sobrestante'. •

«En vista de que por error se le 
abonó su sueldo de N oviem bre a ra
zón de $ 2 10 .—  por mes, debiendo 
corresponderle solam ente$ 150 .—  co 
mo Sobrestante de segunda, se resuel
ve descontarle en Diciem bre los$ 60 .- 
pagados de m á s .—  ^

20o.) Camino de Horconcitos a Payo- 
gas tilla .

«Se dispone enviar un Inspector a
■ fin de constatar el trabajo efectuado, 

que oportunam ente se ordenó y abo- 
*nar los haberes del personal que se- . 
gún planillas asciende a $ 632 .00 . —

2f°.) Ferm ín A randa — Ascenso.

«En vista de los servicios presta
dos y  su correcta actuación se resuel
ve  ascender al actual sobrestante de 
2*. Sr. Ferm ín Aranda, a sobrestante 
dé Ia. cou la asignación de siete pe
sos diarios a partir desde el dia pri
mero de Enero en cu rso .—



j22°.) Camino de Herradura de la Vi
ña a Am blayo. I

* Vistas las propuestas presentadas 
a. la licitación abierta el día 29 de 
D iciem bre que son las siguientes: 

«Vicente M itch ell. . $ ' 990:00 

«Eleuterio C o p a ...  .« 1 . 200.00
«Ramón E ste v e ........... « 1 . 140.00

y  encontrándose todas ellas en condi
ciones 'legales, el Directorio resuelve 
adjudicar los trabajos al señor V i
cente M itchell, cuya propuesta es la 
m ás co n ven ien te .—
-2j°.) L u is  Montel-r-Sobrestante— S u el
do. .

«Se autoriza y aprueba el pago del. 
sueldo del Sobrestante Sr. L uis Mon- 
tel, correspondiente al mes deD iciem -

-  hre 1933 por $ 210.00 debiendo im 
putarse a C on servación .—

«Sin más asuntos que tratar se le
van ta  la s e s ió n .— » .—

Y , en uso de la facultad acor
dada al Poder E jecutivo  por la L ey  
N°. 65;—

E l  Gobernador de la Provincia 
D e c r e t a :

Art. I o. — Apruébase el A cta N°. 47 
de la Dirección de Vialidad de S a l
ta, de fecha 2 de Enero de 1934 en 
curso, precedentemente inserta, en to- 

_ dos los puntos de la misma que . por 
im perio de las disposiciones de la  
L e y  N°, 65 requieran dicha aproba
ción . —

Art. 2o. —  Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R egistro O ficial y  . 
a rc h ív e se .—

A V E L I N p  A R A O Z  

A l b e r t o  B .¡ R o v a l e T T i

E s  copia: I

J. FIGU ERÓA MEDINA 
Oficial M ayor de Gobierno

17 3 4 3 — Salta, Enero 13 de 1934. 

^Expediente N°. 3 15 9 — Letra P .  
Visto este. Expediente, por el

que la Jefatura de Policía eleva a 
consideración del Poder Ejecutivo, 
a los fines consiguientes, una fac
tura presentada al cobro por el 
veterinario Don Félix  Petrelli. por 
concepto de las curas practicadas 
a caballos del Escuadrón de Poli
cía de Seguridad de la Capital, —  
encontrándose dicha factura* debi
damente conformada, y  atento al 
informe de Contaduría General, de 
fecha 8 del corriente m es,—

E l Gobernador de la Provincia 
D e c r e t a ;

Art. x°.— Liquídese a favor de 
Don F élix  Petrelli, la cantidad de 
Cuarenta P e so s ‘ Moneda Legal ($ 
40), en cancelación de la factura 
que por el concepto precedente
mente expresado corre agregada a 
éste Expedieute N°. 3159 —  P/—- é 
impútese el gasto áutorizado al 
Anexo B — Inciso 7 --Item  6.— Par 
tida z'' del Presupuesto vigente al 
31 de Diciembre de 1933.

Art. 2o. — Comuniqúese, publl- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.—

A V É L I N O  A R A O Z  *

\  A l b e r t o  B. R o v a l e t t i

E s copia:
J u l i o  Figueroa,m edtna 

Oficial Mayor de Gobierno.

1 7 3 4 4 - S a l t a ,  Enero 13 de 1934«. 

Expediente N°. 3155 -  Letra P. 
Visto este Expediente, por eL 

que Jefatura de Policía eleva a 
consideración y  resolución del P o 
der Ejecutivo, a los efectos de su •. 
liquidación y  pago, las planillas 
por concepto de gastos de viáticos



y  movilidad presentadas al cobro 
por el Comisario de Policía Ins
pector de Zona,' con asiento en 
«El Tunal» (Departamento de 
Metán), Don Pedro I. Santillán, 
con !os informes y  comprobantes 
respectivos que certifican las comi
siones policiales de servicio realiza
das por el mismo, en giras de ins
pección por la zona en que ejerce 
jurisdicción; atento al informe de 
Contaduría General, de fecha 8 de 
Enero de 1934/ y,

C o n s i d e r a n d o :
Que por Decreto de fecha 23 de 

Marzo de 1933, el Poder Ejecutivo 
desigfnó al recurrente Comisarioo  * •
Inspector de Policías de la Cam 
paña en dependencias comprendi
das dentro de la jurisdicción de las 
Comisarías de Anta, Los Blancos, 
y  4*. Sección del Departamento 
de Metán.

Que la documentación adjunta a 
•este Expediente comprueba en for
ma fehaciente la (efectividad de las 
comisiones policiales a que respon
den los gasto«, hechos, siendo en 
consecuencia procedente disponer 
su liquidación y pago. 4

Qu£ la partida 14 del Item
1 — Inciso 7 -A n e x o  C — del P re
supuesto vigente al 31 de Diciem
bre de 1933, se encuentra agota
b a ,  . correspondiendo autorizar el 
gasto pertinente en uso de "la fa
cultad acordada al Poder Ejecutivo 
por el Art. 70. de la Ley de C on
tabilidad. '
.Por etas consideraciones.- '

E l Gobernador de la Provincia , en 
acuerdo de M inistros,

D e c r e t a  
Art. i°. — Liquídase a favor del 

señor Pedro I. Santillán, Comisa

rio Inspector de Policía con asiento 
en' «El Tunal» (Departamento de 
Metán), la cantidad de Cuatrocien
tos-Veintinueve Pesos ($ 429. — ), 
en cancelación de las planillas de 
viáticos y gastos de movilidad que 
por el concepto precedentemente 
expresado corren agregadas a este 
Expediente N°. 3 í 55 — Letra P., y  
cuyo detalle es el siguiente.
Abril de 1933,' su planilla $ 99.00 
Mayo » •» . » » $ 60.00 
Octubre » » » $ 45.00 
Noviembre » » » $ 225.00

Importe Total. $ 429.00 
Art. 2 ° .— El gasto autorizado se 

hará de Rentas Generales con im
putación al presente Acuerdo, de 
conformidad a lo prescripto por el 
Art. 7 0. de la Le}? de Contabilidad 

Art. 3o— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro "' Oficial y 
archívese.

A V E L I N O  A R A O Z '

A. B. 'R o v a l e t t i

A . G a r c ía  ¡P i n t p  (h ijo j.

E s copia:
J. F i g u e r o a . M e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno

17 3 4 5 — Salía, Eneró 13 de 1934.

Expediente N°. 84 —  Letra.P.
Vista la Nota EjJ0. 281 de fecha

12 de Enero en curso, de Jefatura 
de Policía/ — y  atento a lo solici
tado por la misma;

E l Gobernador de la Provincia

D e c r e t a .-

’ Art. i°. —  Déjase constituido, en 
la siguiente' forma, con anteriori
dad al día i°. de Enero en curso,



a l  personal que ha de revistar y 
prestar servicio en lo sucesivo en 
las Comisarías de Policía Seccio. 
nales de la Capital,

Sección I a.

Comisario Víctor Ceballos 
Sub-comisario Félix Saravia (h)

» Benjamín Torres
O . Inspector Rodolfo Speicher 

» Augusto E. Isasmendi 
» Jorge W . Correa 

O. Meritorio Julio Sosa
» Juan F . Tirao 

O. de Guardia Juan C . Ruiz 
d Carlos D. Gross 
» Alejandro Corbalán 

Sección • 2a.

Comisario Zeaobio Valdéz 
Subrcomisarío Arturo Labroissans 

». Ernesto Pedraza 
O . Inspector Fermín M. Esteban 

» Liborio Castillo 
» , Néstor Vasconcellos 

O . Meritorio Isidoro H. Urbano 
.. ‘ Martín O. 'Conñor
O. de Guardia Alberto Torres

» Justo P. Villalba 
Roberto Suarez. — 

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese

A R A O Z  

A l b e r t o  B .  R o v a l e t t i  

E s copia:

Julio Figueroa Medina
O f i c i a l  M a y o r  d e  G o b i e r n o

17346 — Salta, Enero, 13 de 193.4.

Expediente N°. 83— Letra P/ 
Vista’ la Nota N°. 261 de fecha

11  de Enero en curso, de Jefatura 
d é  Policía;^- y  atento a su objeto/

E l Gobernador de la Provincia  

D e c r e t a :

Art. i°. —  Concédese con anterio
ridad al día 11 de Enero en-curso, 
treinta (30) dias de licencia, con 
goce de sueldo, -a Don Víctor C e 
ballos, Comisario de Policía de la 
Seccióu Primera de esta Capital, 
por razones de salud.

Art. 2 •.— Comuniqúese, publíquese"; 
insértese en el R egistro O ficial y 
archívese.—

A R A O Z .

A. B. R o v a l e t t i

E s copia:
JULIO FIGUEROA MEDINA 
Oficial Mayor de Gobierno

173 4 7— Salta, Enero 13 de 1934' 
•

Expediente N°. 3165— Letra O.
Vista la solicitud de licencia, 

formulada por la señorita María, 
del Cármen Mendez,. Encargada 
del Archivo de la Dirección Gene„ 
ral de Obras 1 úblicas, por razones 
de salud que „comprueba con el 
certificado médico que acompa
ña; — atento al informe de C on
taduría General, de fecha Enero 8 
de 1934 en curso, y encontrándose 
la recurrente favorablemente com
prendida en lo prescripto por el 
Art. 6o. del Presupuesto vigente.-

E l  Gobernador de la Provincia

D e c r e t a :

Art. i°. Concédese con anterio
ridad al día 4 de Enéro en curso, 
treinta días de licencia, con goce 
de sueldo, a la señorita María del 
Cármen Méndez, Encargada del. 

'Archivo de la Dirección General 
de Obras Públicas, por razones de



salud sufic-ientémente comprobadas.
Artículo 2o.— Comuniqúese, publí

quese, insértese en el R egistro  Oficial 
y archívese.

A R A O Z .

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i

E s  copia "*■

JULIO FIGUEROA MEDINA 
Oficial Mayor de Gobierno

17348 — Salta, Enero 13 de 1934.

Expediente N°. 3116  -L e tr a  D.
” Visto este Expediente, por el que s 

la señora Elvira D. de Cornejo, 
Compiladora de Estadística del 
Departamento Provincial del T ra 
bajo, solicita treinta días de licen
cia por razones de salud, conforme 
l o ' comprueba con el certificado 
médico que acompaña;—̂ atento al 
informe de Contaduría General, 
de fecha 8 de Enero en curso, y 
encontrándose la empleada recu
rrente favorablemente comprendida 
en lo dispuesto- por el Art. 6°. del 
Presupuesto vigente.

E l  Gobernador de la P rovin cia , 
d e c r e t a :

Art. i°. Concédese cou anterio
ridad ál día 2 de Enero en curso, 
treinta dias (30) de licencia, con 
goce de sueldo, a la señora Elvjra 
D. de Cornejo, Compiladora de 
Estadística del Departamento Pro
vincial del Trabajo, por razones de 
salud suficientemente comprobadas.

Art. 2'.— Com uniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro O ficial y ar
ch ívese .

A R A O Z  

A. B . — R o v a l e t t i

E s copia:
J u l i o  F i g u e r o a  m b d i n a  

Oficial M a y o r  de Gobierno

17351 — Salta, 15 de Enero de 1934.

E xpediente N- 86— Letra  D . — V is 
to este Expediente,, relativo al A cta 
Ñ - 48 dé la Dirección de V ialidad 
de Salta, la que en copia legalizada 
se eleva a consideración y resolución 
del Poder E jecutivo, siendo su texto 
el siguiente:

ACTA N 48
E n  la ciudad de Salta a los nueve 

días del mes de Enero de 1934 sien
do horas 16: se reunieron en el local 
d e ' la Dirección General de O bras 
Publicas, los señores Sergio López 
Campo, Arturo M ichel y D om ingo 
Patrón Costas,. vocales del Directorio 
de Vialidad de la Provincia, bajo la- 
Presidencia del señor Ingeniero don 
José Alfonso P eralta, y entrando a 
considerar los asuntos que a conti
nuación se expresan, resolvió por 
unanimidad de votos lo siguiente: 
I o—Camino de Orán A Embarcación.

Aprobar el certificado N -'3  defini
tivo por trabajos de desbosque, des
tronque abovedam iento, m ovim iento 
de tierra y construcción de obras de 
arte que asciende a $' 4. 5 4 7 .7 9 - y  
disponer su pago, previa deducción 
del 10 %, retenido como garantía al 
Contratista A ngel Vidal im putando e l 
gasto a la cuenta respectiva.
2°— Conservación de Caminos-Pagos a l  

Personal.
Aprobar las planillas de sueldos y  

jornales por el.m es de D iciem bre 1933 
y  autorizar su 'p ago  al personal de las 
siguientes cuadrillas im putando el 

.gasto a conservación.
a) Cuadrilla del Capatáz Pedro C ata- 

nessi (Vaqueros) $ 1 .6 6 1.6 0
b) C uadrilla  del Capatáz

■José Olm os (Gallinato)' » 971.00
c) Cuadrilla del C apatáz

F élix  H errera(Gallinato) » 896.95
d) Cuadrilla del Cápatáz

Eusebio Robles (Vallistas)» 436.25
e) Cuadrilla del C apatáz Al- » 

bañil Francisco Car (San »
Lorenzo) » 150 .75

f) Cuadrilla del Capatáz 
G regorio  Jorge(C. Moldes)» 966.65



g) Cuadrilla dé camineros 
permanentes y g d a .
puentes • »2.352.50

h) Cam . C erro S . Bernardo » 303.00 
3o—  Conservación Camino de los Valles

Aprobar las planillas de sueldos y 
jornales por el mes de D iciem bre de 
x933 Y autorizar su pago al pérso- 
nal de las siguientes cuadrillas im 
putándose el gasto a conservación .
a) C uadrilla del Capatáz Benjam ín 

Gonza que trabaja en «A-
gua de los Loros» $ 384.70

b) Cuadrilla del Capatáz 
Bernardo Cárdenas que
trabaja en Seclantás. . . . .»  533.00

c) C uadrilla del'Capatáz V i 
cente Aram ayo que tra 
baja en R a n c a g u a . 451 . 00

d) Cuadrilla del Capatáz Vá- 
loi's M iranda .que trabaja

.e n Q u ip ó n  ...........................» 327.00-
e) Cuadi;illa del Capatáz Jo

sé M aría Cordeiro que tra
baja en L a  P a y a ..................» 400. ))

4*— Camino de Calderilla al Desmon
te por Gallinato,
Aprobar las planillas de sueldos y 

jo'rnales por el mes de Diciem bre 1933 
y  autorizar el pago al personal de las 
siguientes cuadrillas, imputándose el 
gasto a la obra del títul n:
a) Cuadrilla del Sobres.

tante Maulio B ru z z o .. .$ 2 .0 12 .15
b) P.or alquiler de carros, 

caballos *y bueyes al se-
'ñ or Maulio B ru zzo .........» 199.50

c) Cuadrilla del Capatáz 
Dom ingo G óm ez..............» 916.80

3 °— Camino de Puerta Tas til al N or
te por San Bernardo.
Autorizar los siguientes gastos que 

se im putarán a la cuenta del título 
, correspondiente al i ejercicio del año

1934- ;
a) Planillas de jornales empleados en 

el estudio del cam ino' cuadrilla de 
los Capataces Patrocinio Áquino y  
Ram ón Q u i n t e r o s . .$ 1 1 1 .6 5

b) P lan illa 'd e  gastos de 
traslado presentada por 
el auxiliar técnico señor
Jorge S o lá .................... .. . . . »  65.80

6°—  Utiles de Escritorio— Factura M .  
Pascual.
Por $ 77.8 0 correspondiente a g as

tos menores de escritorio y dibujo,se 
autoriza su ' pago coñ la im putación 
del título.
7°— Reparticiones A uto móvil A *  6.

Se autoriza el pago de la factura 
presentada por el señor Carlos Lauro 
que importa $ 4 5.2 5. 
rS‘J—  Camino de los Valles- Concervactón 

Se aprueba y autoriza el pago de 
la suma de $ 165.50 a favor de la 
C asa L u is Bartoletti por E xplosivos 
adquiridos para 'variante Je R anca
gua, haciendo constar que se trata de 
una compra urgente dada la proxi
midad de las lluvias que dificultan 

' el transporte. 
p°— M ateriales'y Equipo. \  ,

Se aprueba el gasto de $ 20.00 a  
favor'd e Alejandro V ignola por una 
medida para cubicar el ripio que se 
adquiere para conservación de cam i
nos y se dispone su pago. 
jo— C amino Metán a Galpón— Ayuact. 

Federal— Certificado N m /.
Se aprueba el certificado N - 1 a fa 

vor de los C ontratistas .Luís Zann ier 
"y  C ía . que asciende a -$ 5 .6 2 2 .7 5  des
c o n ta d o  el 10 %  que debe retenerse 
como garantía, debiendo ser remitido 
a la  Dirección Nacional de V ialidad. 
//— Camino de Coronel Moldes a R ío  

Guac hipas. . í
Se aprueba la liquidación final que 

arroja un saldo a favor del C o n tra 
tista Tom ás Acosta de $ 318.56. S e  
hace constar que para regularizar 
contabilidad deberá retirarse el im- 
potte del depósito de gaaantía de $ 
583.00 de la cuenta «Depósitos de 
Garantía» y abonar los» 318.56 al 
contratista depositando el saldo o sea 

'$  264‘ 44 en la cuenta «Fondos' de 
Vialidad»
12— Octavio Mostajo— Licencia, ,

V ista la solitud de prórroga de li
cencia por ocho días, se le concede sin 
goce de sueldo, debiendo tomar nota 
.Secretaría y Contaduría a los efectos, 
de la liquidación del sueldo.



/ j—  Caminero V. A yus— Licencia  
Vista la solicitud presentada, se le 

concede licencia sin goce de sueldo 
por seis días. Tom ar nota Secretaría 
y  C ontaduría a los efectos de la liqui
dación del sueldoj EÍ interesado debe 
com unicar la fecha en que haga uso 
de la licencia.
14— Camino de Acceso a Estación Ta- 

Laveray Talloche
V ista la nota de la M unicipalidad 

de Anta, solicitando se construyan los 
caminos de acceso a las m encionadas 
estaciones, se resuelve solicitar del 
Dr. D avid M. S aravia  todos los ante- ♦ 
cedentes necesarios para resolver lo 

•que sea del caso.
y j— 'Devolución Impuestos a la N a fta . .

Vistos los E xpedientes N ' 7 8 y 9 
Ifetra B. ,del M inisterio de Hacienda en 
los que,1 la firm a Pedro Baldi y  H no. 
reclam a devolución de impuestos, se 
resuelve elevarlos nuevam ente al M i
nisterio de Procedencia expresando 
la  conveniencia de requerir la opi
nión del señor Fiscal de .Gobierno ya 
que la .L e y  65 no indica el procedi
m iento a seguir y la Ley N - 30, se
gún dice la Dirección de Rentas, fija 
un plazo perentorio para eSte caso. 
jó— A yuda Federal.

Se toma nota de la comunicación 
2355.de! 15 de Diciembre 1933 de 

•la Dirección Nacional de V ialidad 
.adjuntando planillas referentes al 
prorrateo de fondos de AjHida F ede
ra) para el año J935, debiendo darse 
vista  al señor Contador.

./7— £amiuo Calderilla a l Desmónte 
por Gallinato -  Técnico.
V ista la nota del contratista señor 

C arlos de los Ríos ofreciendo como 
técnico al In g . Pedro J. Frías, se re- 

.suelve comunicarle que dicho técnico 
debe dar su conformidad por escrito.
18— Eduardo Rivas D iez— Secretario\ 

Pro froga de Licencia  
Siendo necesario encargar al Secre

tario  Sr. R ivas de varios asuntos re
lacionados con las gestiones de la D i
rección de Vialidad, tal como las tra
m itaciones para adquisición de m á
quinas de escribir y calcular, etc. Se

resuelve autorizar su, permanencia 
en Buenos A ires por diez días más 
ig— Camino Campo Santo a Guemes 

Ayuda Federal.
V ista la comunicación N  ’ 36— libro 

5— folio 65 del 3 de Enero 1934. Se 
resuelve anular la licitación efectua
da y llam ar nuevam ente a licitación 
p aja  los trabajos de abovedam iento 
y enrripiado.
20— Autom óvil O ficial. . ,

Teniendo en cuenta las gestiones 
de la C asa P o vo li y C ía  y lo re
suelto en Acta h  • 36 punto 18 se¿ 
autoriza el pago de la suma de $ 
3 -695- a la' referida casa, im pután
dose al ejercicio 1934, item respectivo
21 — Camino de Orán a Embarcación

1 er. Tramo— Enripiado 
Exam inado el presupuesto prepa

rado por la Sección T écnica para el 
enripiado del prim er tramo del C a- 
mino de Orán a Em barcación que as
ciende a $ io .o 8 r  .84 Se resuelve« 
aprobarlo - y rem itir toda la docu
mentación a la Dirección N acional 
de Vialidad, solicitando se incluya 
esta ruta, en la Ayuda Federal y se 
autorice el trabajo con fondos del año
i9 34 - , ‘

S in más asuntos que tratar se le
vanta la sesión. Y , en uso de la facul
tad acordada al Poder E jecutivo por 
la L ey  Provincial N • 65;

E l Gobernador de la Provincia 
D e c r e t :

Art. i° — Apruébase el A cta N ° 48 d e . 
fecha 9 de Enero de 1^34 en curso, 
de la Dirección de Vialidad de Salta, 
precedentem ente inserta, en todos los 
puntos de la misma que por imperio 
de las disposiciones de la ■ L ey  N* 
65 requieran dicha aprobación.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese "en el R egistro O ficial y 
archívese.!

A V E L I Ñ O .  A R A O Z  
A l b e r t o  B. R o v a l e t t í  

E s copia.- \
j .  F ig u e r o a  M edina  

Oficial M ayo r de Gobierno



17352— Salta, Enero I5 de 1934.

Atento a las disposiciones del C a 
pitulo V II  de la L ey  N \  68 O rgán i
ca de Municipalidades, de Febrero 11 
de I933;—  y ,

C o n s i d e r a n d o :

Que él prim er domingo de Marzo 
del año en curso tendrán luga'r las 
elecciones ordinarias para la renova
ción de la totalidad de los concejales 
y  miembros de las Comisiones M uni
cipales de la Provincia, sim ultánea
m ente con las de Diputádos al H . 
Congreso de la Nación y Diputados 
y  Senadores a la H . L e g i s la t u r a ■ 

Que, a ese efecto, el Artículo 42 de 
la L ey N \  68 ' dispone que, «Las 
elecciones de concejales y de m iem 
bros de Comisiones M unicipales, se 
harán con sujección a la L ey  de E le c
ciones de la Provincia» en todo cuán
to no se oponga a las prescripciones 
de la citada L e y .—

Q ue correlativam ente el artículo 
44 de la L ey  68, dispone que, las con
vocatorias a elecciones las harán los 
Intendentes, M unicipales o Presiden
tes de las Comisiones Municipales, 
según- corresponda, en cada período 
de renovación o cuándo hubiere que 
in tegrar el Consejo Deliberante o Co
m isión M unicipal, con la misma an
telación establecida en la L ey E le c
toral de la P ro v in cia .—

Que el m encionado artículo 44 de* 
la  L ey  68, en su segundo apartado 
establece que: «Las convocatorias se
rán comunicadas a los- efectos.de lo 
dispuesto en la Constitución de la 
Provincia, r’emitiéndo copia legalizada 
del Decreto».

Q ue la comunicación a que se refiere 
la disposición legal citada, de confor
midad á su texto,' debe ser hecha al 
Tribunal E lectoral de la' Provincia, 
en mérito a las atribuciones constitu
cionales que a este Cuerpo competen.

Que, asimismo, el articulo. 55 de,la  
Constitución de la 'P ro ve n cia  estable- 

.-ce\«Las Elecciones se practicarán en 
«Ras ’ fijos determinados por la L ey , y

0 toda convocatoria a elección se hará 
publicamente, y, por lo menos, con 
un mes de anticipación a la fecha 
señalada .

Q ue el artículo 43- de la L ey  68v 
como se ha expresado en el prim er 
considerando determ iná día fijo para 
que tengan lugar las elecciones ordi
narias de renovación de los concejales 
y miembros de las Comisiones Mu
nicipales.

Que respetando los principios fu n 
dam entales establecidos en la Cons
titución de la Provincia y en la L e y  
N \  68>’O rgánica de Municipalidades^ 
respecto de la m ayor autonomía, o

• de la autonomía en grado relativo, 
de las municipalidades, el Poder_Eje
cutivo estima de la m ayor necesidad 
y conveniencia imparir instrucciones 
a los señores Intendentes M unicipales 
y Presidentes de las Comisiones M u
nicipales acerca del procedim iento 
m ediante el cuál, ajustándose extric- 
tamente a la Constitución y a la L e y (1 
deberán proceder a la convocatoria 
a las elecciones ordinarias que ten
drán lugar el prim er dom ingo de 
Marzo del año en c u rso .—

Que con este temperamento, el 
E jecutivo no persigue otra finalidad 

•que uniformar el procedimiento que 
a los efectos señalados deberán se
gu ir los Intendentes y Presidentes de 
las Com isiones Municipales, evitando 
de ese modo, cualquier deficiencia de 
orden legal, y facilitándo la labor del 
H . Tribunal E lectoral de la Provin
cia como jurado en la apreciación de 
los hechos y validéz del acto elec- 
cio n al.

Que para reforzar la justeza d e l 
criterio que se ha impuesto el E je 
cutivo, debe precisarce que en las 
elecciones - m unicipales próxim as to 
marán intervención directaj por vez 
primera, los Intendentes o Presiden
tes de las Com isiones M unicipales, 
desde la prom ulgación de la actual 
Constitución de la Provincia, puesto 
que las anteriores elecciones de las 
que surgieron los cuerpos M uuicipa- 
lcs, en ejercicio de su mandato fue



ron. presididas directam ente por los 
com isionados cuj a autoridad em ana
ba de la intervención fed era l.—

Que la circunstaucia anteriorm en
te apuntada, im plica la inexistencia 
de un antecedente legal del procedi- 
mento para la convocatoria a elecciones 
m unicipales, que pudiera servir de 
base a la actuación pertinente de los 
Intendentes o Presidentes de las O o-' 
m isiones M unicipales, justificándose, 
desde luego; la intervención oficiosa 
del Poder E jecutivo .

P o r estas Consideraciones:

E l  Gobernador de la Provincia  
D e c r e t a :

A rt. i° .— Impartase, por el M iniste
rio de Gobierno, las instrucciones le
gales del caso a los señores Inten
dentes M unicipales o Presidentes de 
Com isiones M unicipales, a efectos de 
uniform ar el procedim iento que de
berán seguir, para la convocatoria a 
las elecciones ordinarias que tendrán 
lu g ar el prim er dom ingo de Marzo 
del año en curso para la renovación 
de los concejales y miembros de las 
Com isiones M unicipales.—

A rt. 2o-— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro O ficial y 
archívese.

A V E L I N O  A R A O Z  

.A. B. R o v a ^ e t t i :

E s copia:
J .  F j g u e r o a  M e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno

17357— Salta, 16 de Enero de 1934

E xpedien te N°. 96— L etra C . ‘

V isto  este E x p ., por el que el se
ñor Presidente del Consejo D elib e
rante de la M unicipalidad de la C a
pital hace saber del Poder E jecutivo  
a los fines consiguientes, que dicho 
Cuerpo en sesión celebrada el dia 10 

-de Enero en curso, ha resuelto de
signar en su representación al In g e 
niero Don Mariano Estéban, M iem
bro del Consejo Provincial de Salud

Pública, de conform idad^ lo dispues
to por el A rt. 50. de la LeyJjN-1. 96;

E l  Gobernador de la Provincia, 
DECRETA.-

A rt. i°.-^R econócese"al señor I n 
geniero Don Mariano Estéban, como 
Miembro del Consejo Provincial de 
Salud Publica, por parte del H ono
rable Consejo. Deliberante de la M u 
nicipalidad de la C apital, y por el 
término de funciones que señala el 
A rt. 5o. de la L ey  N °. 9 6 .—

A rtículo 2o.— Comuniqúese, 'p u b lí
quese, insértese en el R egistro  Ofi-r 
cial y  arch ívese.—

A R A O Z  
A l b e r t o  B. R o v a l e t t i

Es copia
J u l i o  F i g u e r o a  m e d i n a  

Oficial M a y o r  de Gobierno

17358— Salta, Enero 16 de 1934.

E xpedien te N 1. 2974— L etra  P .

Visto este E x p ., por el que Jefa
tura de Policía eleva a consideración 
y resolución del Poder E jecutivo, a 
los efectos de su liquidación y pago, 
las facturas presentadas al cobro por 
la firma Muñoz, Fernández y C om 
pañía, de esta Capital, propietaria 
de la T ienda «La Mundial», por con
cepto de la provisión al D epto. Cen
tral de Policía de un par de calzado 
destinado a un Oficial del Cuerpo de 
Bomberos y un traje para el chauffer 
de Jefatura de Policía, cuyos im 
portes ascienden a las cantidades de 
$ 17.50  y  $ 40 . —  respectivam ente, 
cuyos gastos han sido indispensables 
para satisfacer necesidades aprem ian
tes y por carecer de existencias en 
D epósito;—-y -atento al informe de 
C ontaduría General, de fech a.E nero 
10 de 1934 en curso;—

E l  Gobernador de la Provincia, 
DECRETA

A rt.-Io. — Liquídese a favor de la  
firm a Muñoz, Fernández y C ía . ,  d e



esta Plaza, la cantidad de Cincuenta 
y  siete pesos con cincuenta centavos 

' m l\. ($  57 . 50 ), en cancelación de. las 
facturas referidas que por el concep
to  expresado corren agregadas a este 
expediente N°. 2974— Letra  P . — ; e 
impútese el gasto al Anexo B Inciso 7- 
Item  6 Partida 6 del Presupuesto v i
gente al 3I de Diciem bre de 1933, en 
carácter provisorio hasta tanto los fon
dos de esa partida sean ampliados, 
por encontrarse actualm ente agotada.

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro O ficial y 
archívese.

A .  A R A O Z  
A l b e r t o  B. R o v a l e t t i  

E s copia:
- • JULIO FIGUEROA MEDINA 

Oficial Mayor de Gobierno

17359— Salta, Enero 16 Je 19 3 4.—

E xpediente N°. 2990— Letra P . —
V isto este K x p .,p o r  el que Jefa

tura de P olicía  inform a al Poder 
 ̂ E jecutivo  que, en ocasión de haber 

presentado su renuncia Don Julio 
E chenique ¿leí cargo de Sub-comisa- 
rio  de Policía de «La Candelaria», 
quedó al frente de la misma y en ca
rácter de E ncargado Don Dam aceno 
Sanguino, quién ha venido prestando 
servicio desde el día x°. de Octubre 
ppdo., hasta el día 2 de D iciem bre 
de 1933, fecha ésta en la que se hizo 
cargo de la citada dependencia poli
cial, el titular designado por el Po
der E jecutivo, Don Andrés Sánchez;—  
y  siendo procedente el reconocim ien
to  de los servicios prestados por el 
nom brado encargado, de conformidad 
al informe de Contaduría General, de 
fecha D iciem bre ,19 de 1933;—

EL Gobernador de la Provincia , '
D e c r e t a

Art. i°.— Reconócese-los servicios 
prestados por Don Dam aceno S an gu i
n o  como E ncargado de la Sub-com i- 

(.saria de Polícia de L a  Candelaria, 
d esd e  el día i°. dé O ctubre hasta el

día 2 de¡ mes de D iciem bre, inclu
sive, de 1933;— y liquídese a su favor 
los sueldos y gastos de la citada de- 
pendenciá policial correspondientes 
al término de tiempo de los servir 
cios reconocidos, en la cantidad de 
Doscientos C uarenta y Ocho pesos 
m/l. ( # 248.— ), a que ellos ascjen- 
den, con imputación al A nexo B—  
Inciso 8—  Item  1— Partida 3 del 
Presupuesto vigente al 31 de D i
ciembre de 1933.—

A rt. 2 ’ --Com uniqúese, publíquese, 
insértese en el R. O ficial y archívese.

A R A O Z .

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i  

E s copia:

J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno

17360— Salta, Enero 16 de 193 4.—

E xpediente N°. 70.— Letra M.—  
V ista la propuesta en terna elevada 

a consideración y resolución del P o 
der E jecutivo, por el Sr. Com isiona
do— Interventor en. la Comisión M u
nicipal de R ivadavia— Banda N orte— > 
para designar íos Jueces de Paz, ti
tular y suplente, de ese distrito M u
nicipal, por haber caducado en sus 
funciones los que hasta la fecha se 
desempeñaron; — y,

C o n s i d e r a n d o :

Que el Art. 165 de la C onstitución 
de la Provincia, establece, que, los 
Jueces de P a z  serán nombrados por 
el Poder E jecutivo a propuesta en 
terna de los Consejos Deliberantes o 
Com isiones M un icipales.—

Que la Com isión M unicipal de R i
vadavia— Banda N orte— se encuentra 
intervenida’, y, en consecuencia, co
rresponde al Com isionado— Interven
tor, en la misma, ejercitar la facultad 
constitucional precedentem ente seña
lada, en forma m eram ente transitoria, 
esto es, hasta tanto se constituya 
la nueva Comisión M unicipal y rati
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fique o proponga la propuesta en ter
na, del caso.—

Q ue lo expresado en el consideran
do precedente, se desprende de la 
disposición del Art. "¡2 de la L ey  N°. 
68 de M unicipalidades, según el 
cual, les comisionados, en el ejerci
cio de su intervención, sólo podrán 
realizar las gestiones adm inistrativas 
de carácter indispensable y urgente 
para el funcionam iento de la adm i
nistración com u n aí.—

Q ue si bien los Jueces de Paz son 
funcionarios exclusivam ente judicia
les, j' como tales, agentes de los 
Tribunales de Justicia, no puede ni 
debe desconocerse que sus funciones 
afectan en forma directa a los inte
reses permanentes de las Comunas, 
y  tan es así, que la Constitución de 
la  Provincia instituyé a los órganos 
propios del Gobierno M unicipal, los 
Consejos Deliberantes y Comisiones 
M unicipales, como la autoridad in 
dicada de suyo para proponer sus 
nombramientos al Poder E jecutivo.— > 

Q ue-en el presente caso, Jos nom : 
bram ientos de Jueces para el D is
trito  M unicipal de R ivad avia— Ban
da N orte— deben ser hechos en co
misión, hasta llegada la oportunidad 
•de la constitución de. la nueva C o 
m isión  M unicipal que deberá surgir 
d e  las elecciones ordinarias que ten 
drán lugar el, prim er dom ingo de 
M arzo del año en curso . -+-

Por . estos fundamentos:

. E l Gobernador de la Provincia ,
DECRETA

Art. i ° . — Nóm brase en comisión 
al S r. Alejandro Pinó, Juez de Paz 
Propietario del Distrito Municipal de 
R ivad avia  —  Banda N orte —  , hasta 
tanto se constituya la 'Com isión M u
nicipal del- mismo, y ratifique o 
proponga nuevo nombramiento.—  

A rt. 20.— Nómbrase al S r . D avid
C .  Albornoz, Juez de P a z  Suplente 
del Distrito Municipal^de R ivadavia—  
Banda N orte— , hasta tanto se cons
titu ya  la Cpmisión M unicipal del

mismo, y ratifique o proponga 
nuevo nom bram iento.—

Art. 3o.— Com uniqúese, publíquese, 
insértese en el R. O ficial y  archívese.

A . A R Á O Z
A. B. R o v a l e t t i  

E s copia:
J. FIGUEROA MEDIJSTA 

Oficial Mayor de Gobierno 
\

17361— Salta, Enero 16 de 1934.—

Expediente N °. 3053— Letra  P . —  
V ista la factura presentada al co - ' 

bro por concepto de la provisión de 
Cincuenta y Dos ( 52) pares de ru- 

' sas destinadas al personal de tropa 
de la P olicía  de la Campaña, al p re
cio unitario de $ 3.50  el parf cuya 
adquisición ha sido efectuada por la 
Jefatura de Policía de conformidad 
con lo dispuesto por el Poder E je- ' 
cutivo en Decreto de fecha 11 .de 
D iciem bre ppdo., por el que se auto
rizó a dicha R epartición a contratar 

. la provisión de vestuario y calzado
- por vía privada o adm inistrativa;—  

y atento al inform e de Contaduría 
General, de fecha Enero 9 de i 9¿4 

en curso;—
E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :
A rt. i ° . — Liquídese a favor de don 

Grogorio Figueroa, la cantidad de 
Ciento Ochenta y Dos pesos m/1.
( $ 18 2 .— ); en cancelación de la 
factura precedentem ente relacionada' 
y que por el concepto expresado, 
corre agregada a este E x p . N °. 
3053— L etra  P . —

A rt. 2n.— E l gasto autorizado se 
im putará al A nexo B — Inciso 8 — Item  

’ 3— Partida 1 del Presuesto v ig en te  
al 31 de diciem bre de 19 3 3.—

A rt. 30.'— Comuniqúese, publíquese^ 
insértese en el R egistro O ficial y ar
chívese . —

A. A R A O Z
A l b e r t o  B. R o v a l e t t i  

E s copia:
JULIO FIGUEROA MEDINA 

Oficial Mayor de Gobierno



37362 — Salta, Enero 18 de 19 2 4 .—

Debiendo procederse a las eleccio
nes de tres diputados al H . C ongre- 

-so de la Nación y de los senadores 
y d ip u ta d o S j t i tu la re s  y su p le n te s , a 
la  H . L egislatura de la Provincia, 
que cesan en sus mandatos respecti
vos el 30 de Abril del corriente año; —  

-atento a las comunicaciones de fechas
3 y 2 de Octubre de 1933 de los 
señores Presidentes de las H H . CG. 
L egislativas, y a la del 12 de Eneró 
eñ curso del señor M inistro del Inte
r io r;— de conformidad con lo dispue's- 
to por los Artículos 11 y 23 de la L e y  
N -. 8 .871 y por los Á rts. 23 y 29 
•de la L ey de Elecciones de la P ro 
vincia;— y, dando cum plimiento a lo 
establecido por el A rt. 55 de la 

■Constitución Provincial;—

E l  Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. i ’ .— Convócase al pueblo de 
la  Provincia para elegir tres D ipu 
tados al H . Congreso de la Nación.—

Art. 2 \ — Convócase al pueblo de 
los Departam entos que a continua
ción se expresa a elegir sus repre
sentantes ante la H • Legislatura, 
■en la siguiente forma:— por la Capi
tal; siete (7) diputados titulares y 
s ie te  (7) suplentes, un (1) Senador ti
tular y un (1) senador suplente;—  
por L a  Caldera; un (1) diputado ti
tular y un (1) diputado suplente, un 
senador titular y un senador suplen
te ;— por Anta, un (]) diputado titu 
lar .y un (1) diputado suplente, un- 

v ' ( 1 ) ' senador titular y un (1) senador 
suplente;— por Santa Victoria, un (1) 
diputado titular }' un (1) diputado 
suplente, un (1)' senador titular y un 
{1) senador suplente;— por Cerrillos, 
xin (1) diputado titular y un .(1) di
putado suplente,fun (1) senador ti
tu la r  y un (1) senador suplente;—  
por Cachi, un (1) diputado titular y 
un (1) diputado suplente, un (1) se
nador titular y un (1) senador suplén- 
te;— por Guachipas, un (l) diputado 
titu la r  y  un (1) diputado suplente,

un (1) senador titular y un (1) sena
dor suplente;— por L a  Poma, un (1) 
diputado titular y un (1) diputado 
suplente, un (1) senador titular y un 
(1) senador suplente;— por Cafayate, 
un (1) diputado titular y un (1) d i
putado suplente, un (1) senador t i
tular y  un senador suplente; — por 
L a  Candelaria, un (1̂ . senador titu lar, 
y un (1) senador suplente;— por C h i- 
coana, un (1) senador suplente;— por 
Rosario de Lerm a, un (1) senador 
suplente y un (1) diputado suplente.—  

A rt. 3 ‘ . D esígnase el dom ingo 4 
de Marzo próxim o para que tengan 

, lu gar las elecciones convocadas por 
este D ecreto.—

Art. 4 -. Comuniqúese al Honorable 
Tribunal Electoral de la Provin
cia, publíquese, insértese en el R e g is
tro O ficial y arch ívese .—:

A V E L I N O  A R A O Z .

A. B. R o v a l e t t i .

E s copia:
J. F i g u e r o a  M e d i n a  

O ficial M ayor de Gobierno

17367— Salta, Enero 20 de 1934.

C o n s i d e r a n d o

Que el prim er D om ingo 4 de Mar
zo próxim o tendrán lugar las eleccio-

■ nes ordinarias para la renovación de 
la_totalidad d élo s concejales y m iem 
bros de las ^Comisiones M unicipales 
de la Provincia (Capítulo V I I  de la 
L e y  número 68 O rgánica de Munici- 

. palidades, de Febrero n  de 1933)
Que la H. L egislatu ra de la P ro

vincia auii no lia sancionado la ley 
general que fije la delimitación terri- 

-torial de los Distritos M unicipales, 
con arreglo a la facultad p rivativa  
que a ese efecto le acuerda el A rt. 
1 7 2 'dé la Constitución Provincia},.

4 Que, por otra parte el Capítulo V I H  
dé la 'L e y  número 68 O rgánica de.

’ Municipalidades, establece en forma 
correlativa a la disposición constitu
cional citada, que las M unicipalidades^



y Comisiones Municipales, con la 
aprobación del Poder Ejecutivo previo 
los informes de las reparticiones 
correspondientes, procederán, mediante 
ordenanzas, a la fijación del éjido 
urbano de las ciudades y pueblos de 
los municipios.—Y esta disposición, 
resultaría, desde luego, complementa
ria de la Ley general de delimitación 
territorial de los' Distritos Municipales 
de la Provincia, calificándose como 
una facultad inherente al gobierno 
comunal para organizar dentro de la 
jurisdicción de cada municipio el ejido 
urbano • de las ciudades y pueblos 
que comprénda..

Que no habiéndose dado cumplí- '' 
miento hasta el presente a lo dispuesto 
en el A rt.172 de la Constitución de 
la Provincia, el P. Ejecutivo consi- - 
dera de la. mayor urgencia’ y necesi
dad ineludible ratificar la jurisdicción 
electoral de los municipios, que fuera 
fijada por el Art. 15 del Decreto en 
acuerdo de Ministros dictado en D i
ciembre 9 'dé 1931 por el Gobierno 
de la Intervención Federal en la Pro
vincia, máxime cuanto que esa juris
dicción electoral permanece en vigen-, 
cia al presente, a falta de la delimi
tación territorial que prescribe la 
Constitución, y -por ser dicha juris
dicción en la que cada Municipalidad 
ejercita sus funciones administrativas 
y económicas y demas actos que’ 
atañen a los intereses de carácter 
local, habiendo, por lo demas, servido 
<3e base para la constitución de los 
gobiernos municipales actuales.

Por estos fundamentos:

E l Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros, 

d e c r e t a : ' '

‘Art;. i°—Ratifícase lá jurisdicción 
electoral de los Municipios de la Pro
vincia fijada por el Art. 15 del Decreto 
en Acuerdo de Ministros de fecha.Di- 

«ciembre 9 de 1931, en carácter provi
sorio hasta tanto la H . Lejislatura 
sancione la Ley General de delimita
ción territorial de los Distritos Muni
cipales de acuerdo a lo dispuesto por

el Art. i 72 de la Constitución de lát. 
Provincia, en la siguiente forma:

Municipalidad de la Capital 

Circuito N° 1—Mesas N° 1 al 19

» » 2— » » '1 al 13 
» » 4— .» » 1 al 3

Municipalidad de C. .Santo 

» n °  7— Mesas N ‘ 1 al 8

Municip. de Gral. Güemes

» N ' 8—Mesas N° 1 al 8 
> » 9— » » 1 y 2 

Municipalidad de Metan 

» N° 10—Mesas N° l al 10 

Municipalidad de Oran 

to.» ’ .N° 21—Mesas N° 1 al 7

, 22— » » 1 al 7 j 
» » 25— » » 1 y 2 •

Municipalidad de TartagaF

« « 27— Mesas N° 1 al 8
Municip. de R. de la Frontera I a Sec~

Circuito N° 41—Mesas N 1 1 al 8
» » 42— » » 1 y 2

Municip. de R . de Lerma.

» * N ' 58—Mesas N* 1 al 6
» » 59— » » 1 y 2
» » 60— » » 1 al 3
» » 60— » » 4 al 7
» ».61 — » ' » 1 al 3

Comision Municipal de San Lorenzo-

Circuito N° 3— Mesas N° 1 al 3

Com. Municip. de La Caldera-

Circuito N° 5 —Mesas N ' 1 y 2

» » 6—— » » 1
^ Com.Municip.de Rio Piedras;

Circuito N ‘ 1 1—Mesas N ' 1 . al 4 
. . 'i . 

Com. Municip. de Galpore.

» N ' I I 2—Mesas N - 1 al 6 
» » 13̂ — » v» 1 al 3 

Com. Municip. de Anta-J.V.González: 

Circuito N° 14— Mesas N° 1 y 2 

» » 1 5 — » » 1 al 3 
» » 16— » ■« 1 al 4

■ s » 17— » » 1-2 y 8



C om . M unicip. de Quebrach al

«Circuito N° 16— Mesa N ° 5

» N° 17 Mesas N° 3, 4 , 5, 6, 7 y 9 

•C o m .Nunicip. R ivadavia (Banda Sud) 

•Circuito N° 18-<-Mesas N° 1 y 2 

» » 19—  » » 1 y 2 

•Coni. Munic. R iv a d a la  (Banda Norte) 

"Circuito No 20— Mesas N° 1 al 4

Com ision-M unicip. de Pichanal 

C ircuito N° 23— MesasT¡N° 1 al 6 

C om . M unicip. de Em barcación 

C ircu ito  N° 24— Mesas N ° 1 al 5 

» » 26— » « 1 al 3

Comision-M unicip. de Iruya 

» No 28— Mesas N ° 1 al 3 

» » 29—  » » 1 al 3 

C o m .Municipal de Santa V ictoria  

"Circuito N° 30— Mesas N ’ 1 al 3 

» » 31—  » » 1 al 4 

C om ision Municipal de Cerrillos 

C ircu ito  N ’ 32— Mesas N ’ 1 al 5 

Comision Municipal de L a Merced 

C ir c u it a N - 33— Mesas N ’ 1 al 4 

Com ision Municipal de Chicoaha 

C ircuito N ’ 34— Mesas N/ 1 al 

« , » 35—  » t » 1 y 2 

Comision Municipal de E l C arril 

C ircuito N ’ 36— Mesas N ’ 1 al 3

Comision Municipal de L a  Viña 
0

C ircuito  N - 37 —  Mesas N - 1 al 4 

Com ision M un icip .de Coronel Moldes 

C ircuito  N ’ 38— Mesas N ’ .1 al 4, ' '» 

X om ision-M unicipal de G üachipas

Circuito N - 39—Mesas N - 1 al 3

» » 40— » » 1 y 2 

Com. Munic. R. de la P'rontera 2* Sec. 

Circuito N* 42—Mesa N ’ 3

» . » 43— » » 1 al 3 
» » 44— » » 1 a l, 6

Com. Muriicip. de El Tala (B. de los Llanos)

Circuito N • 46—Mesas N • 1 al 4

Comision Municipal de La Candelaria

Circuito N- 45—Mesas N* 1 y 2 

Comision Municipal de Cafayate 

Circuito N ' 47—Mesas N - 1 al 4 

» » 48— « • 1 y 2 

Comision Municipal de San Carlos

Circuito N ’ 49—Mesas N ’ 1 al ¿5

« * » 50— » » 1 y 2

Com. Municipal de Angastaco

Circuito N ’ 51—Mesas N ’ 1 al 3

Com. Municip. de Molinos

Circuito N • 52— Mesas N •. 1 y 2

» » 53— »' » 1 y 2 
» » 54— » » 1 y 2 .
» » 55— » » 1 0

Com.Munic. de Cacai

» » 56—Mesas N* 1 al ^

» » 57— » » 1 al 3

Com. Munic. de La Poma

» N- 62—Mesas¿N ■ 1 al 3
, Art. 2o—Hágase conocer este .De

creto en copia legalizada adjunta, del 
H . Tribunal Electoral de la Provin
cia a los fines legales consiguientes.

Art. 3o—Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el R. Oficial y archívese.

• A V E L I N O  A R A O Z
A l b e r t o  B. R o v a l e t t i  •

A . G a r c ía  P in t o  (h)
Es copia:

J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a . ,
Oficial ’Mayor rie Gobierno !



17363— Salta, Enero 22 de 19 3 4 .—

c o n s id e r a n d o :

Q ue la Comisión Municipal del 
D istrito  de R ivadavia— Banda N orte 
con sede en la localidad Estación 
«Los Blancos», se encuentra a la fe
cha intervenida, por Decreto de Mar
zo 30 de 1932, y desempeña esa in

te r v e n c ió n  el señor Aníbal Torres, 
con el carácter de C om isionado— In
terven to r. —

Q ue la Comisión" Municipal del 
D istrito de Cachi, se encuentra a la 
fecha intervenida, por Decreto de 
Setiem bre 1 ■ de '1933, y desem peña 
esa intervención el Presbístero señor 
José T errés Prado, con e l . carácter 
de Comisionado— In terv en to r.—

Q ue la Com isión Municipal del 
D istrito de Em barcación, se encuen
tra a la fecha intervenida, por D ecre
to de Diciem bre 14 de 1933, y de
sem paña esa intervención el señor 
A n gel Vidal, con el carácter de Co- 
m isionado-*-Interventor. —

Que por imperio de lo dispuesto 
en el Art. 72 de la L ey N  ■ 68 Or
gánica de Municipalidades, los co
misionados sólo pueden realizar las 
gestiones administrativas de carácter 
indispensable y  urgente para el fun- 
•cionamiento de l a 1 administración 
-comunal. —

Que la facultad acordada a los Pre- , 
sidentes de Comicios M unicipales por 

-el Art. 44 de la L ey  N - 68, para 
-co n vo car a elecciones m unicipales, no 

puede ser ejercida por los comisiona
• d o s— interventores sin prévia autori

zación del Pode*» E jecutivo, de quién 
esos.funcionarios son agentes direc
tos, y para lo cuál el Poder Ejecuti- 
y o  se encuentra . asistido de atribu- 

-ciones suficientes en virtud de la dis
posición del A rt. 71 de la citada 
L e y . N - 68, según la cuál, en el de
creto de intervención debe fijarse 
«n todos los casos el término de la 
m ism a «y ¿as facultades del comi

sionado  . —
Que, asimismo, el Poder E jecu ti

v o  estin a ineludible y absolutam en-'

/
te necesario prorrogar el térm ino der 
las intervenciones decretadas a las» 
citadas Comisiones M unicipales has
ta tanto se constituyan los respecti
vos Cuerpos (Art. 47 L e y  68) que- 
deberán elegirse en los comicios g e
nerales que tendrán lugar el 4 de- 
Marzo próximo, para la renovación de- 
la totalidad de los Concejales y 
miembros de las Comisiones, Muni^. 
cipales, y, para ello ejercita la atri
bución que al E jecutivo  confiere el 
Art. 73 d é la  L ey  68, por considerar 
que con este tem peram ento se hará.. 
posible devolverlo a las Com isiones 
M unicipales citadas -el ejercicio de • 
sus atribuciones propias.-—

Por estos fundamentos:—

E l Gobenador de la Provincia  
D E C R E T A :

Art. 1 ■ — P rorrógase a partir de la  
fecha del presente Decreto, el térm i
no de las intervenciones a las Com i
siones M unicipales de los M unici
pios de R ivadavia— Banda N orte—  
Cachi y Em barcación;— y confírmase- 
en los cargos de Com isionado en 
las mismas a los señores Aníbal T o 
rres, José Terrés Prado y A ngel V i
dal, en su orden y  respectivam ente.—

Art. 2 - —  Los señores Com isiona
dos— Interventores nombrados, con
vocarán a elecciones ordinarias" para, 
el dia 4 de Marzo del año en curso,, 
al pueblo de los Municipios ^respec
tivos, para elegir , las Gomisiones- 

' M unicipales que io s  constituyen; a. 
cuyo efecto; por el M inisterio de G o 
bierno les ’serán impartidas las ins
trucciones legales del caso . —

A rt. 3°.— Comuniqúese, publíquese,, 
insértese en el R egistro Oficial, y  
archívese.

A . A R A O Z  

A l b e r t o  B . R o v a l e t t i  

E s'co p ia: ‘ ;

J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a  

Olfcial Mayor de Gobier»©



17369— Salta, Enero 22 de 19 3 4.—

Encontrándose vacante el cargo de 
Presidente dé la Comisión M unicipal 

•del D istrito de Cafayate, por renun
c i a  del ex-titular señor Raúl Busta- 
m ante, habiendo desempeñado el 
mismo, en carácter de interino, el 
Presbístero don Ismael Sueldo, Vi- 
ce-Presidente de ésa Comisión M uni
cip a l; — y, siendo necesario pro
veerlo . — *

EL Gobernador de la Provincia , 

D e c r e t a r

Ar. 1 ■ Nóm brase al señor M iguel 
A n g el N avarro,-Presidente de la C o
m isión M unicipal del D istrito de-Ca- 
fayate, hasta com pletar el período 
correspondiente a su antecesor inm e
diato (Art. 182 de la Constitución 
•de la Provincia).—
A rtículo 2o. — Comuniqúese, publíque- 
se , insértese en el R egistro O ficial y 

. a rc h ív e s e .— : K

. A V E L I N O  A R A O Z  

A. B. R o v a l e t t i

E s  copia:
J. F i g u e r o a  M e d i n a  1 

Oficial Mayor de Gobierno

:1737o— Salta, Enero 23 de 19 3 4.—

- E xpediente N* 3031— L etra M .—
V isto  este Exp., atento a la pro- 

'  puesta en. terna elevada por la Co-
■ m isión M unicipal del D istrito de 

M olinos a consideración del Poder 
Ejecutivo, para designar Juez de P az 
Propietario del mismo, cuyo cargo 
se encuentra -vacante por renuncia 
del. titular, señor Leoncio A. Mascie- 
tti;— y, en uso de la .fa cu lta d  acor
dada al Poder E jecutivo por el 'Art. 
165 de la Constitución,

« Gobernador 'de la Provincia ,

‘ D e c r e t a :

A rt. i -.— Nóm brase al señor Ni- 
■casio Mendoza, Juez de .Paz Propieta
rio del D istrito Municipal de Molinos,

hasta com pletar el período por eL 
que fuera designado su anterior titu 
lar, señor Leoncio A. M asdetti, quién

• ren u n ció .—
Art. 20.— Comuniqúese, publíquese, 

insértese en el R egistro O ficial y  
archívese.

A V E L I N O  A R A O Z  

A. B. R o v a l e t t i .—  ' . 

Es copia:
1

J .  F i g u e r o a . M e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno

17371— Salta, Enero 23 de 19 3 4 .—

E xpediente ,N" i 58— L etra  C . —  
V isto  este E x p ., relativo a la no

ta N ' 66 de fecha 20 del actual mes, 
del señor Presidente del Consejo 
Provincial de Salud P úb lica; —

E l  Gobernador de la Provincia , 

D e c r e ta :"

Art. i \ — Acéptase la, renuncia 
interpuesta por el señor Pedro R u- . 

' mi, del c-argo de Contador G eneral 
del Consejo Provincial de Salud Pu
blica.-— ^ ,

'Art. 20. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese* én el R egistro Oficial y  
archívese. <

. A V E L I N O  A R A O Z  
A .  B. R o v a l e t t i

E s copia:
JULIO F1GUER0A MEDINA 

Oficial Mayor de Gobierno

17372 Salta, Enero 23 ’ de 19 3 4 .'

E xpediente N° 3033— L etra  I .
Visto este Expediente, por el que- 

la Inspección Nacional de Escuelas 
en Salta' solicita la aquiescencia deL 
Poder E jecutivo  para poder instalar 
una Escuela.de la L ey  Lainez en la. 
localidad denominada « P U N IL L A » ^  
en jurisdicción del Departam ento de: 
Cam po Santo, por cuanto arroja r t r  
censo de población escolar de cua-*£



renta y un niños (41) carentes de 
instrucción primaria;— atento a lo 
inform ado por el G'onsejo G eneral de 
Educacción, .respecto de cfue no exis
tiendo en el lugar mencionado ni en 
sus inm ediaciones ninguna escuela 
provincial, no hay inconveniente, en 
acordar la aquiescencia que se soli-v 
c it a ; —  -

E l  Gobernador de la Provincia , \
D e c r e t a :

Art. 1 . — Coucédese aquiescencia al 
Consejo Nacional de Educación para 
instalar una escuela de la L ey  'N° 
4874 en el lugar denominado «PUNI- 
L L A » 'e n  jurisdicción del D eparta
m ento de Cam po * Santo; de está 
P ro v in c ia .—

A rt. 2o— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R  Oficial y  archívese.

A R A O Z

A .  B. R o v a l e t t i  

E s copia:
JULIO FIGUEROA MEDINA 

Oficial Mayor de Gobierno

o
17373 Salta, Enero 23 de 1934.

E xpediente N° 160— Letra 5 M .
•Visto este Expediente; —atento á 

la propuesta en -terna elevácfa a con
sideración del Poder E jecutivo  por el 
Consejo  D eliberante de la Municipa- % 
lidad de T artagal, para designar 
Juez de Paz Suplente de ese M uni
cipio, cuyo cargo se encuentra vacan- • 
te  por fellecim iento del señor A dol
fo Zim mer, quién supo desempe
ñ a r lo ;— y, en uso de la facultad acor
dada al Poder E jecutivo por el A rt. 
165 de la C onstitución; —

E l  Gobernador de la Provincia ,

D e c r e t a :

Art. i 0..— N óm brase al señor A . 
J U L IO  S IL V E R A , Juez de Paz S u 
plente del D istrito M unicipal de T a r
tagal, para com pletar el periodo por 
el que fuera nombrado su anterior

titular, señor A D O L F O  . ZIM M ER,» 
quién fa lle c ió .—
v A rt 2°.— Comuniqúese, publiquese^ 

'in sértese en el R egistro O ficial y  
a rch ivese .—

A R A O Z
- A lb e r t o  B. R o v a l e t t i 

E s copia:
JULIO FIGUEROv MKD|NA 

O F IC IA L  MAYOR DK G O B IfíR N O  

t
17374 Salta, Enero 23 de 1934-

E xpediente N° 57— L e trí? O . — Visto- 
este E x p e d ie n te ;— atento a los infor
mes de la Dirección G eneral de O bras 
Públicas y de Contaduría General, de 
fecha 10 y i£ de Enero en curso, y  

. de conformidad con lo dispuesto por- 
el Art. 6o del presupuesto vigente;—

K/ Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. i ° __Concédese treinta (30) días-
de licencia, con goce de . sueldo, al 
señor A L B E R T O  S Á R A V IA , Copis
ta H eliógrafo de la Dirección G ene
ral de Obras Publicas, por razones d e  
salud suficientemente acreditadas.

L a  D irección General de O bras 
Publicas, fijará la feccha en que 
dentro del presente mes de Enero el 
nombrado empleado deberá iniciar su 
licencia, y la com unicará de inmediato- 
y directam ente a Contaduría General,, 
a los efectos p ertin en tes.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese^ 
insértese en el R egistro O ficial y  

‘ archívese.—
A R A O Z .

A . B. R o v a l e t t i .
E s copia:

J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a

Oficial Mayor de Gobierno
\

17375 Salta, Enero 23 de 19 3 4 -.

Encontrándose vácante,el . cargo-, 
de Intendente M unicipal del Distrito- 
de C am po Santo, por fallecimiento» 
de su titular inmediato, señor Ju an



Bellone, siendo al presente desem pe
rnado interinamente por el Sr, Presi- 
dente del Consejo Deliberante de di-" 
cho Municipio, señor Facundo Cabré- 
ra;— y dada la necesidad de proveer 
al nombramiento del nuevo titu la r,, 

-en uso de la facultad acordada al Po-V. 
-der E jecutivo  por el inciso 15— A rt. 
129 de la Constitución,

E l Gobernador de la Provincia , 

d e c r e t a :

A rt. i ° . — Nóm brase en comisión 
-al señor Martín P. Martínez, Inten
dente M unicipal del D istrito de C am 
po Santo, para com pletar el período 
■corresnondieñte al ex — titular señor 
J U A N  B E L L O N H , que falleció;— y 
remítase al H . Senado 'e l pliego res
pectivo solicitándose su acuerdo para 
este nom bram iento.—

A rt. 2o— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R egistro O ficial y  - 
archívese.

A R A O Z  

. , A. B, R ovaletti 

.Es copia: ,

J u l i o  F i g u e r o a  m e d i n a  
Oficial M ayor de Gobierno

17376— Salta, Enero 23 de 1934 .

E xpediente N \  8— L etra  L . —

Vista la factura presentada al cobro 
por los señores Muñoz, Fernánde2 y  
Compañía, por concepto de un imper
meable adquirido de los mismos con 
destino al Cabo de,Policía adscripto 
al Ministerio de Gobierno, que de
sempeña servicio de órdenes-; estando 
conforme, lo que se . cobra, y  atento 
al informe de Contaduría General 
-de fecha 11 del actual mes,

E l  Gobernador de la Provincia 
D e c r e t a :

• Art. I o.—Autorízase el gasto de la 
cantidad de Treinta y, dos peses con

cincuenta centavos m/1. ( $ 32,50), que 
se liquidará y . abonará a favor de los 
señores Muñoz, Fernández y  Com 

, pañía, propietarios de la Tienda »La 
Mundial» de esta C apital, en cance-

• lación de la factura que por el co n - 
y  ,cépt’o precedentem ente expresado 

'corre agregada a este E xpedien te 
N \ 8 — L etra  L . — , é Im pútese el 
gasto al Anexo C — Inciso 7— Item 1 

Partida 5 del Presupuesto vigente-.
Art. 2*.— Comuniqúese, publí- 

quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

A / A R A O Z

A l b e r t o  B . R o v a l e t t i  

E s copia: •«

J ’ FIG D ER O A M EDINA

Oficial Ma3ror de Gobierno

17377— Salta, Enero 23 de 1934.

Expediente N \  67— Letra  P . —

V ista la factura presentada al- cobro 
por e lS r .  Francispo Bun, propietario 
del «Plaza Hotel» 'd e  esta Capital, 
por concepto del gasto y  servicio de 
la comida ofrecida por el Poder E je 
cutivo- en honor- del D iputado N a 
cional, D r. A rturo Paliza Mujica/ 
estando conforme . la factura que se 
cobra, y  atento al inform e de Conta
duría General, de fecha 16 del actual 
mes;—

E l  Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A /

Art. Io.— Autorízase el gasto de la 
cantidad de Sesenta y  cinco pesos 
m/1. ( $ 65 ) que se liquidará y  abo
nará a favor del señor Francisco Bun, 
propietario del «Plaza Hotel» de esta 
Capital, en cancelación de la factura 
que por el concepto precedentem en
te expresado' corre agregad a a este 
E xp ed ien te— N \  67— Letra  ? .  ;— é 
impútese el gasto al A nexo C — Inciso*. 
7— Item  1— Partida I4 del Presu-; 
puesto v ig e n te .—



f

f A r t  2*. -  Oomuníquese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y  archívese. — 

A V E L I N O  A R A O Z t ■

.A L B E R T O  B. ROVALETTI.

Es copia':
J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno.

Í 7378— Salta, Enero 23 de .I934.

E xpediente N-\ I562— Letra R .

V isto  este Expediente', atento a lo 
solicitado por la Dirección General 
del R egistro Civil, con fecha Junio 
3O de I933 y a lo informado por 
Contaduría General, en I7 de Enero 
en curso;—

E l Gobernador de la Provincia y- 
D E C R E T A

A rt. I o.— Reconócese los servicios 
prestados por el señor Adán Zamora, 
como Encargado de la Oficina del 
R egistro  Civil de Campo Santo, des
de el d ía '26 al 3I inclusive del mes. 
de Marzo de I933, —  y autorízase la 
liquidación^)- pago a su favor de la 
cantidad proporcional correspondien
te a los mismos sobre el sueldo m en
sual de C in cuenta pesos ( $ 50 ), con 
im putación al An.exo B —  Inciso 6 
Item  1:—  Partida 1 del Presupuesto 
-vigente al 3I de Diciem bre de I933.

Art. 2o. — Comuniqúese, p u b lí- ' 
.-quese, insértese en el Registro 
Oficial y  archívese. 

A R A O Z .

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i

E s c ó p i a —  J u l i o  F i g u e r o a  m e d i n a

Oficial M a y o r  de Gobierno .

17 3 7 9 — Salta, Enero 23 de 1934. 

-E xpediente No 157— Letra  C . —

V isto  este Expediente, originado» 
en el Consejo Provincial de Salud. 
P úb lica; —

E l Gobernador de la Provincia  
DECRETA:

Art. i ° . — Confírmase al señor E s ' 
cribano don Arturo Peñalva, en e  ̂
cargo de Secretario General del C o n 
sejo Provincial de Salud Pública, a. 
m érito de haber, dicho Cuerpo, ratifi
cado la propuesta que diera origen a. 
su nom bram iento en com isión .—

Art. 4o—  Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el R egistro Oficial y  
archívese.

A. A R A O Z

A. B. R o v a l e t t i  
E s copia:

j .  F i g u e r o a  M e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno

17380— Salta, Enero 23 de 1934.

E xpediente N° 18— Letra  I . —  
V isto este Expediente;— atento a lo» 

solicitado por la Inspección N acional 
de Escuelas en Salta, por N ota de fe
cha 5 de Enero en curso, y a lo, in 
formado por el Consejo General d e  
Educación, en 19 del actual m es; —

E l Gobernador de la Provincia, 
D E C R E T A :

Art. i ° . — Concédese aquiescencia al 
Consejo Nacional de Educación pa-, 
ra instalar las siguientes Escuelas d e  
la L e y  N° 4874 en las lacalidades d e  
la Provincia que a continuación se  
determ inan:—
C O B A — Dpto. de la C a p ita l; . 
S A U S A L I T O — Dpto. de O rán;
L O T E  E L S A — en el Ingenio S a n  
M artín del Tabacal —  Departámento> % 

de Orán;
L O T E  E S T E L A — en el Ingenio Sara 
M artín del Tabacal — Departam ento' 

de Oran;
P E D R O  L O Z A N O -D p to . de Orán;: 
E S T A C IO N  H I C K M A N — Dpto d e -  

O rá n ;
C A M P IC H U E L O — Dnto. de O r á n ;



Artículo 2 °.— Comuniqúese, publi- 
«quese, insértese en el R egistro Ofi- 
-cial y archívese.

A. A R A O Z  
A . B . R o v a l e t t i  

E s copia:
J .  F IG U E R O A  M ED INA

O ficia l Mcyor de Gobierno

1738 1— Salta, Enero 23 de 1934.

Expediente N° 9 — Letra  P . —  
Visto este Expediente, relativo a la 

solicitud de Doña María Rojas de * 
Castillo, viuda de D aniel Castillo, ex- 

.soldado bombero de la Policía~de la ' 
Provincia, fallecido el día 21 de D i
ciem bre de 1933, para que se le acuer
d e  un mes del sueldo de que gozaba - 
su extinto esposo;— atento al informe 
de Contaduría G eneral, de fecha 13

■ <le Enero actual, y correspondiendo 
hacer lugar a lo solicitado en mérito 
de las constancias documentadas que 
■corren agregadas a este E xpediente," 
d e  conformidad con lo dispuesto por 
«1 Artículo 7o del Presupuesto vigente. 

E l Gobernador de la Provincia
D e c r e t a :

Art. i 0-.— Concédese a Doña María 
H ojas de C astillo  el importe de C ien  
Pesos moneda legal ($ 100) correspon
dientes al sueldo mensual que gozaba 

.s u  extinto esposo, don .Daniel' C a sti
llo, ex-soldado Bombero de la P olicía  
de l a . Provincia, sin cargo alguno, • 
para gastos de luto, de conformidad 
.a lo dispuesto’ por el Artículo 7o del 
Presupuesto v ig e n te .—

Art, 20.—  El' gastcw autorizado se.im
putará al Anexo C — Inciso 7— Item 1 
Partida 13 del Presupuesto vigente  
al 31 de Diciembre de 1933, en carác
ter provisorio hasta tanto los fondos 
de dicha partida sean ampliados, por 
encontrarse actualmente agotada.—  

Art. 3o.— Comuniqúese,, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.

A V E L I N O  A R A O Z
A l b e r t o  B.. R o v a l e t t i

E s  copia:— J u l i o  f í g u e r o a  m e d i n a  
/ Oficial Mayor de Gobierno

MINISTERIO DE HACIENDA

17291— Salta, Enero 4 de 1934.
Visto el presénte E x p . número 61 

L e tra  B, relacionado con los intereses 
que deben liquidarse a l ,3 i  de D bre. 
ppdo., a favor de los depositantes de 

•O bligaciones de la Provincia en el 
Banco P rovin cial de Salta; y

C o n s i d e r a n d o :
Que los depositantes determinados 

en el cuadro que se acompaña y corre 
agregado a foja 1 de este Exp., han 
llenado los requisitos establecidos por 
el art. 4o del Decreto R eglam entario 
de la L ey  respectiva;

Que a m érito de lo establecido en 
el art. 20 de la L ey  número 44 y  
concordante deL Decreto R eglam en
tario de la misma, debe procederse ai 
pago de los intereses devengados por 
los tenedores de dichas O bligaciones, 
al 31 de Diciem bre ppdo.;

Que si bien el articulo i°  del D e
creto R eglam entado de la L e y  de 
O ctubre 20 de 1932 dispone que: «El 
pago de los intereses devengados por* 
las O bligaciones de la Provincia de 
Salta, a que se refiere el art. 40 de la • 
Ley, se efectuará por la Tesorería 
General de lá Provincia a la presen
tación de la Orden de P a g o  corres
pondiente que em itirá la C ontaduria 
General, a favor de los tenedores de 
obligaciones que hubieren llenado los 
re q u is ito s ...» , estando dispuesto el 
Banco P rovincial de Salta a efectuar 
el pago de los respectivos intereses 
en forma directa a cada uno de los 
beneficiarios, circunstancia que ' en 
nada afecta los intereses del fisco ni 
el normal funcionam iento de la A d
m inistración, atento a lo informado '  
por Contaduría General,

Por tanto,
E l Gobernador de la Provincia , 

D e c r e t a :

A rt. i° — Autorízase al Banco P ro
vincial de Salta para que abone a los . 
depositantes de O bligaciones de la 
Provincia en la cuenta especial que 
determ ina el A rt. 50 del Decreto Re-* •



glam entario de la L e y  número 44, el 
interés correspondiente, al tipo . del 
1%  anual, de acuerdo al siguiente 
cuadro:

Nombre Depósito—Interes
Francisco Castro $ 1.000.— $ 35.—
Alcira S .* de Mansilla » 1.270.— » 44.35
Aurelia Rio ds Collado » 140.—  » 4.85
Ana M. C. do de la Voga » 200. — » 7.—
Elmina C. de Gonzalez Perçz » 2.000. — » 70.—
Vicente Moncho Parra » 500.—  » 17.50
Bruna B. de Cintione » 5.000.—  »175.—
Elvira A. de Cánaves » 4 000.— *140.—
Pablo Mesón » 3.000.—  »105.—
Maria del Milagro U. de Doussat » 1.Ó00.—  » 35.—
Maria Usandivaras » 14.000.—  »490.—
Carlos Serrey » 2.238.06» 78.15
Cayetano Masatro » 5.000.—  »175.—
Tadeo Aparicio 430.—  » 15.—
Mercedes A. de Arias » 156.65» 5.45
Margarita Paroccini » 209.— » 7.20
Tosca Lisi % 235.— » 8.15
David Jacobo Chalaba » 7.900.— »276.50
Suc. de Mercedes E. de Michel » 7.000.— »245.-*-
Serafina Costas 0 J. Alfonso P. » • 2.027. - »  70.75
José Torras Prado » 5.500.—  »192.50
Manuel Orúx » 5.000.— »175.—
Maria D. de Mendia « 3.000.—  »105.—
Nicolás 0 Josefina D. de Rivas » 5.000.—  »175.—
José R. Molina » 800*—  » 28.—
Alcira Juárez de llvento » ' 1.000.—  » 35.—
Amado Ayub » 1.000.—  » 35.—
Juan A. Urrestarazu » 5.0Ò0.— »175.—
Catalina G. de (maya » 400,— » 14.—
8. Español del Rio de la Plata L40.000.— »4,900.—
José Claudio Tapia « 1.000.— » 35.—
Luis Palermo L. » 10.200. — »357.—

SUMÍS: $235.205.71$ 8.231.40

A rt.' 2o— Liquídese por Contaduría 
"-G eneral a favor del Banco Provincia! 

de Salta la suma de $ 8.231.40 (Ocho 
m il doscientos treinta y  un pesos con 
cuarenta centavos v¡x¡r\) por los con

c e p t o s  que m enciona el artículo ante
rior; imputándose el gasto a la L e y  
20 de Octubre de 1932, ejercicio 1933.

A rt. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en e l.R . Oficial y arch ívese.

A . A R A O Z .
A. B. R o v a l e t t i .

VIEs copia
f r a n c i s c o  r a n e a

- 17292— Salta, Enero 4 de 1934.

Visto e l 'E x p . N u 8572 Letra N ,em  
el cual doña E lvira  N avarro O viedo 
presenta planilla de comisión que le- 
corresponde por recaudación de v a 
lores fiscales hasta Setiem bre inclu
sive del año ppdo. de 1933; atento 
a lo informado por D irección G eneral 
de Rentas y por Contaduría General,.

E l Gobernador de la Provincia
D e c r e t a :

Art. i°— Liquídese por Contaduría
- G eneral a favor de doña E lvira  N a 

varro O viedo, la suma de $ '1 .4 3 4 .9 0  
(Un mil cuatrocientos treinta y cuatro 
pesos con noventa centavos) que le 
corresponde en concepto de comisión 
por recaudación de valores . fiscales 
hasta el mes de Setiem bre inclusive 
del año ppdo. de 1933; imputáridose- 
el gasto al A nexo C — Inciso 7 Item  1 
Partida 1 del Presupuesto vigente,, 
ejercicio 1933. ' \

A rt. 2o— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. O ficial y archívese _

A V É U N O  A R A O Z  

Á. B. R o v a l e t t i

E s copia:

F r a n c i s c o  R a n e a

I7300— Salta, Enero 5 de I934. 

C O N SID E R A N D O  .

Que los empleados de las d istintas 
-reparticiones, designados con carácter 
de supernumerario, han cesado auto
m áticam ente en sus puestos el día 3I- 
de D iciem bre del año próximo pasa
do en virtud de haber caducado el.

• Presupuesto General de Gastos y C ál- 
'culo de Recursos de la Adm inistra
ción en la misma fecha;

Que por imperio del Artículo 94. 
Inciso 2o de la Constitución de la 
Provincia, el Presupuesto del año- 
anterior continúa en vigen cia  para et 
presente;



Q ue los servicios de los empleados 
supernumerarios referidos se requie
ren aún en las distintas oficinas de la 
Adm inistración por cuanto el recar
go de trabajo así lo exige, habiendo 

.sido incluidos en el proyecto de L ey  
de Presupuesto enviado por el Po- 

-der E jecutivo a la Honorable L e g is 
latura de la Provincia, para el pre
sente año,

Por tanto,

E l Gobernador de la Provincia 

D e c r e t a :

Art, 1 •.— D esígnase E scribiente S u 
pernum erario del M inisterio de H a
cienda al señor H u go  Eckhardt, con 
la asignación mensual de$ 100.— (Cien 
peSos).

A rt. 2U.— Desígnase Escribiente S u 
pernum erario de la Contaduría G e
neral de la Provincia al señor A n to 
nio Balti, con la asignación mensual 
de $ I50. — (Ciento cincuenta- pesos).

Art. 3 -,—Desígnase Escribiente Su
pernumerario de la Dirección Gene- 
Tal de Rentas de la Provincia a la se
ñora Azucéna A. de Avila, con la 
asignación mensual de $  I 50.—(Cien
to cincuenta pesos).

Art. 4o.— D esígnase Inspector S u 
pernum erario de la D irección G en e
ral de Rentas de la Provincia al se
ñor E ladio Sáravia con la asignación 
m ensual de $ 25c.— (Doscientos cin
cuen ta pesos).

Art. 5 -.— D esígnase Sub-Inspector 
Supernum erario de la D irección G e
neral de Rentas de la P rovin cia  al 
señor Natal Pagés, con lá asignación 
m ensual.de $ 200.— Doscientos pesos).

Art. 6*.— D esígnase Escribiente 
Supernum erario del Departam ento 
G eneral de Minas de la Provincia a 
la  señorita Sara Esther Blasco con, 
la asignación mensual de $ I50—  
Ciento cincuenta pesos).

Art. 7- — L as designaciones hechas 
■en el presente Decreto son a contar 
desde el I o de Enero corriente.

Art. 8 \ — E l gasto que demande el 
cum plim iento del presente D ecretóse

imputará a Eventuales, hasta tanto 
sea incluido en la Ley de Presupues
to para el corriente año.

Art.9o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese,

A V E L I N O  A R A O Z -

* A .  B . R o v a l e t t i

Es copia: . ■ t . '

FRANCISCO RANEA

I 730I —Salta, Enero 5 de I 934.

Visto el' Expediente, N- 10027 Le
tra D.—en el'cuál la Dirección Gene
ral de Rentas eleva la solicitud pre
sentada por la señora Matilde Tole
do de Roldán, en la que pide se justifi
quen 16 días de inasistencia a la ofi
cina durante el mes de Diciembre 
ppdo., y

CONSIDERANDO

Que la inasistencia ha sido moti
vada por encontrarse enferma como 
lo comprueba plenamente el certifi-

* cado médico que acompaña; atento a 
lo informado por Contaduría General,

E l  Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a :

Art. I o.—Liquídese- por Contaduría 
General a favor de la señora Matil
de Toledo de Roldán, Encargado de 
correspondencia de la Dirección Ge
neral de Rentas de la Provincia, la 
suma correspondiente a Diez y seis, 
días de sueldo por el més de Diciem-- 
bre ppdo., en razón de que las inasis
tencias fueron motivadas por enfer
medad y se justifican por el presen- 
te Decreto.—Impútese el gasto a la 
partida correspondiente.

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro k Oficial 77 
archívese.

A V E L I N O  A R A O Z  '

‘A .  B. R o v a l e t t i .

Es copia:
F r a n c i s c o  R a n e a .



I7383— Salta, Enero 8 de I934.

V isto el E xpediente N - 963I L e tra  
S .— en el cual la señora María E s 
ter Peñalbá H. de Sosa, em pleada de 
la C orte .de Justicia de la Provincia, 
solicita se le reconozca el sueldo de 
veintisiete días por licencia que se 
v ió  obligada a pedir, despues de ha 
ber gozado de treinta días con goce 
de sueldo, autorizado por el Poder, de 
que depende, y

CONSIDERANDO:
Q ue de acuerdo al A rtículo 6o del 

Presupuesto' vigente, «los m agistra
dos, funcionarios ó empleados con más 
de un año de servicio tendrán dere
cho a solicitar quince días de licencia 
anual con goce de sueldo la que de
berá serle acordada siempre que las 
necesidades del servicio lo perm itan. 
E n  los casos de enfermedad compro
bada m ediante certificado médico, 
otorgado por el Departam ento de H i
giene, la licencia podrá extenderse a 
treinta días prorrogables por seis 
meses más, esta vez sin goce de 
sueldo».

Por tanto.

E l Gobernador de la Provincia  
DECRETA:

Art. I o.— No hacer lugar a lo soli
citad o por la señora M aría E ster Pe- 
ñ a lv a  H. de Sosa.

A rtículo 2o. — Comuniqúese, publí- 
•quese, in sértese'en  el R egistro Ofi-

■ cial y  arch ívese .

A V E L I N O  A R A O Z .

. ' A .  G arcía  Pin o  (hijo.)

Es copia.-
FRANCISGO RANEA

I7324— Salta, Enero 9 de I934.

V isto  el E xpedien te N* 8836 L e 
tra M.— en el cual Dirección G ene
ral de Obras Públicas de la P rovin
cia, eleva la com unicación'del In g e
niero Jefe de la 5“. Seccióu de los

F F .  C C . del Estado, señor Carlos. 
Ramallo,- a la que acompaña la factu
ra de $ 76.38.— importe de los traba- - 
jos de cierre del muro de circunva
lación de Estación Salta, abierto pa
ra descargar las m aquinarias destina-

- das al Moliho Harinero,

c o n s i d e r a n d o :

Que á m érito de lo informado p o r  
Contaduría General, los fondos vota
dos por L e y  ao de O ctybre de 1932*. 
para la Cooperativa H arinera de SaU  
ta, a los que correspondería imputar- 
este gasto, no solo se han liquidado y  
pagado íntegram ente, sino que entre 
lo comprometido y liquidado hay un 
excedente de $ 25.000.— aproxim ada
mente;

Que es de urgencia abonar el valor- 
reclamado por el trabajo referido; en 
uso de la facultad qué confiere aÉ 
Poder E jecutivo el Art. 7° de la L e y  
de Contabilidad,

E l  Gobernádor de la Provincia, 
eu acuerdo de Ministros. 

D e c r e t a :

Art. I o.— Autorízase el gasto d e  
$ 76.38.— (detenta y seis pesos con- 
treinta y ocho centavos m/1.) sumat 
que deberá liquidarse por Contaduría. 
G eneral a favor de la Dirección G e
neral de Obras Públicas, con cargo» 
de rendir cuenta, para el pago deí 
trabajo expresado en la factura pre
sentada en el presente Expediente- 
por los FF. C C .'d e l E stado.

Art. 20.— E ste gasto se cubrirá d e  
Rentas Generales, con im putación a 
Cooperativa A grícola H arinera de 
Salta, y con cargo de reintegro; de
biendo darse cuenta oportunam ente 
a la Honorable ’ L egislatu ra de la 
Poovincia.
• Art. 3o— Comuniqúese, publíquese& 
insertese 'en el Registro. O fic ia l' y  
rachívese.

. A V E L I N O  A R A O Z

A .  -Q a r c i a  P í n ó  (H ijo .)
E s' copia:

FRANCISCO R A N E A



17327 Salta, Enero xo de 1934.

Y  visto el presente E xpediente N° 
••9692, letra M., en el cual la Direc- 
-ción General de O bras Públicas de la 
Provincia eleva las actuaciones referente 
a la  presentación pública realizada para 
la ejecución de las obras de am plia
ción del Molino^ Harinero, cum pli
m entados en m érito de lo ordenado 
por el decreto del Poder E jecutivo, 
d e  fecha Enero 4 de 1934, y

C O N S I D E R A N D O

Que del informe de la -Dirección 
•General de Obras Publicas fechado 
el 9 de Enero de 1934, resulta 
•que en cumplimiento del citado de
creto del 4 del mismo mes, se llamó 
-a cotizar precios nuevamente a los 
-señores Marcuzzi, Esteban, Tótaro y . 
López y Canudas que presentaron 
propuesta en la licitación, excluyen
do la construcción de fundaciones de 
silos, propuestas que fueron abiertas 
el dia 8 del corriente mes y año a 
“horas diez y siete,, concuriendo so
lamente los señores Tótaro y López 
y  Juan B. Marcuzzi.

Que en la nueva propuesta los se
ñores Tótriro y López la concretan 
■en la suma de ($>54.425'.— '% y Don 
Juan B . Marcuzzi m antiene los pre- 

' cios de su anterior propuesta, la cual, 
deduciendo el precio de las funda
ciones de los silos queda en $ 
.52.766, 13'%, siendo, por consiguien
te la mas baja.

Que de acuerdo a las constancias 
del Expediente N” 7395 letra M. que 
.se tramita en el Ministerio de Ha- 
cienda^ y al informe de la Dirección 
General de Obras Públicas de la Pro
vincia de fecha 9 del corriente mes 
y año, el Gobierno de la Provincia 
adeuda al señor Juan B. Marcuzzi la 
.suma de $  7 .377.96 "JÚ por concepto 
de la última liquidación de las, obras 
del Molino Harinero, de cuya canti
dad dede deducirse $ t . 863, 36 afec
tados a la licitación del camino Sal-_ 
ta—Sán Lorenzo, crédito que ofrece

como garantía a esta licitación y que 
excede del 10 % del monto de ésta.

Q ue de acuerdo a lo prescripto 
por el articulo 86 de la L ey  de C.on- 
tablilidad, el Poder E jecútivo  está 
facultado para aceptar la propuesta 
que considere mas conveniente.

Por tanto,

. E l  Gobernador de la Provinciar 
DECRETA:

Artículo i 0. —  Aceptase la propuesta 
del señor Juan B . M arcuzzi, para la 
construcción de las obras de am pli
ación del Molino H arinero, de acuer
do a las condiciones establecidas en 
el pliego-» respectivo, conforme a las 
actas de fecha 9 de Diciem bre de 
1933 agregada a fs. 17 del E xp ed ien 
te 9692. M — y del 8 del corriente 
mes y año agregada al citado expe
diente, por la suma de $ 5 2 .7 6 6 .13  
^Cincuenta y dos mil setecientos se
senta y seis pesos con trece centavos 
% )•

A rticu io-2 0. — De acuerdo a lo  es-r 
tablecido en el artículo 84 de la L e y  
de C ontabilidad en vigencia, tén g a 
se como depósito en garantía para 
responder al cum plimiento del con
trato a formularse el saldó que a fa 
vor del señor Jnan B, M arcuzzi 
arroja la liquidación definitiva de los 
trabajos efectuados en el Molino H a
rinero, practicada por la D irección 
General de Obras Públicas de la. 
Provincia.

Artículo 3o.— Facultase al señor 
D irector General de Obras Públicas, 
Ingeniero Don Alfonso Peralta, para, 
suscribir con el adjudicatario el con
trato respectivo, debiendo estar a su- 
cargo la fiscalización de la'S obras a 
realizarse. *

A r t . 4o. — Comuniqúese, publiquese* 
insértese en el R egistro O ficial yr 
archívese.

A  V E  L IN O  A R A O Z

A .  G a r c ía  P i n t o  (h ij o )

, E s  copia , i
FRANCISCO RANEA 1



17328 Salta, Enero 10 de 1034.

Visto el E xpediente N° 8896 L e 
tra  C . — en el cual, el señor Contador 
G eneral de la Provincia da cuenta de 
que el señor H abilitado Pagador de 
Policía, Don Francisco L avín  tiene 
recibidos $ 2 5 4 .19 0 .8 7  de cuya 
cantidad debe rendir cuenta; y

c o n s i d e r a n d o :

Q ue habiéndosele corrido vista  al 
señor H abilitado Pagador de Cam pa- 
ña, éste al evacuarla, hace saber que 
las circunstancias que obligan a Con
taduría G eneral a rechazar las ren
diciones de cuenta presentadas por 
reiteradas veces, es en razón de que 
h ay m uchos Com isarios de P olicía  
que gestionan directam ente el pago 
de sus planillas ante el señor G ober
nador ó los señores Ministros S e cre 
tarios, quienes ordenan la entrega de 
las fordenes de pago y  la cantidad 
respectiva, por medio de cheques ó 
en efectivo, quienes, una vez que 
han cobrado, no se ocupan de rem itir 
los coirprobantes necesarios para las 
respectivas rendiciones de cu é n ta la  
cargo exclusivam ente del H abilitádo 
P agad or de C am paña;

Que en virtud de las razones apun
tadas, y a la espera de la remisión de 
los recibos mencionados, por parte 

-de los Com isarios, para la comproba
ción que exije la L ey  de C ontabili
dad, se encuentra sin poder rendir 
cuenta de las últimas cantidades en
tregadas por su- intermedio a los fun
cionarios de P o licía ;

Que no es posible tolerar por más 
tiem po ésta forma anormal, y  el Po
der E jecutivo  esta dispuesto a tomar 
las- medidas energicas que correspon
den para dar término a los inconve- > 
nientes mencionados que afectan la 
buena m archa adm inistrativa;
F o r  tanto,

E l  Gobernador de la Provincia ,
D e c r e t a :

A rtículo i ° . — Acuérdase un plazo 
g & z  quince dias, a contar desde la fe

cha, para que los señores Com isarios 
de Policía que no hayan remitido Ios- 
comprobantes respectivos, lo h agan 
de inmediato, hasta quedar difiniti- 
vam ente solucionado el asunto en 
cuestión, bajo apercibim iento expre
sado de que se tomarán en ergicas 
medidas con los que no cum plieren.

A rtículo 2o . — Acuérdase igualm en
t e  al señor H abilitado Pagador de 
Policía de Cam paña un plazo im pro
rrogable, hasta el 31 del corriente- 
mes pará* que presente sus rendicio
nes de cuentas por todas las cantida
des percibidas ó que por su interm e- . 
dio se hayan abonado.—

Artículo 30. — E l señor H abilitado 
P agad or de Policía de Cam paña dará 
cuenta al M inisterio de H acienda so
bre el cum plimiento ó incum plim ien-. 
to de’ lo dispuesto en el Artículo 
del presente Decreto, a los efectos 
que hubiere lu g a r .— *

A rtículo 40.— En lo sucesivo no s e  
hará efectivo ningún pago a las Co
m isarías de Policía de la Campaña, 
que no hayan hecho entrega al H a
bilitado Pagador de los recibos y d e 
más recaudos d e  pagos anteriores, siir. 
excepción alguna, salvo orden escrita  
del Ministro de Hacienda, dirijida 
al H abilitado Pagador de Cam paña, 
quien será responsable del incum pli
miento de lo dispuesto en el presen
te A rtíc u lo .—

A rt. 50.--Com uniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro Oficial y 
archívese.

A V E L I N O  A R A O Z  

A- G a r c ía  P i n t o  (h ij o )

E s copia:
FRANCISCO R A N E A

I 7329 Salta, Enero 11 de 1934-
Y  Vistos:

L a  presentación que antecede de la  
Cooperativa A grícola H arinera d e  
Salta  Lim itada, en E xpediente N - 
9494 L etra  M .— por la cual se solici
ta se disponga lo necesario para que 
ella ó el Gobierno de la Provincia



•ofrezcán al Banco Provincial de Salta 
en garantía hipotecaria el Molino 
H arinero recientem ente construido 
con el objeto de obtener un crédito 
indispensable para iniciar de inm e
diato la compra del trigo producido 
en el año I933 en la Provincia; y 

c o n s i d e r a n d o :
Que la necesidad de la operación 

de crédito a que hace referencia la 
Cooperativa A grícola H arinera' de 
S alta  Lim itada, está demostrada y 
justificada por los fundamentos de su 
solicitud;

Que el Poder E jecutivo no podría 
hacer a cargo de la Provincia la opera
ción de crédito mencionada, por no * 
estar autorizado para ello por Ley, 
como es indispensable, ya que la res-, 
ponsabilidad no solam ente .podría 
hacerse efectiva en el Molino H ari
nero sino en el patrimonio mismo de 
la Provincia;

Que el Artículo l u de la L e y N .  2 
destina la suma de Ciento Cincuenta 
Mil Pesos como subsidio a la C 00- 
p erativa  Agrícola H arinera de Salta 
Lim itada, con el objeto de construir 
é instalar un molino harinero y el 
A rtículo 5“ de la misma L ey establece: 
que eñ caso de disolución de la 
Sociedad C ooperativa A grícola H ari
nera de.'Salta Lim itada dentro de los 
cinco años de la vigencia de la pre
sente Ley, el edificio del molino con 
sus m aquinarias ó un capital igual 
a l invertido por e l. Estado en sus 

.instalaciones volverá a poder de éste.
Que como se ve por las disposicio

nes legales citadas, al expresar la Ley: 
en su Artículo 1° que se trata de un 
subsidio a la Cooperativa A grícola 
H arinera de Salta Lim itada y en su 
A rtícu lo  5o que volverá a poder del 
Estado, significa que la ayuda consis
te en que el Molino ó la suma en él 
invertida deberá salir del poder dé la 
Provincia é ir a poder de la Coope
rativa para que únicam ente en caso 
de disolución de ella dentro de los 
cinco años de vigencia  de la Lev, 
vu e lv a  el edificio del molino con sus 
m aquinarias ó un capital igual ál

invertido por el Estado a poder de 
éste; ,

Que de lo expuesto se desprende 
que la Provincia debe transferir en 
subsidio a la Cooperativa A grícola 
H arinera de Salta Lim itada el domi
nio del terreno del molino con todo 
lo edificado y sus instalaciones y to
m ar las providencias necesarias para que, 
en caso de disolución de ella dentro 
de los cinco años de la vigen cia  de 
la L e y  N • 2, vuelva a poder del E s
tado el edificio del molino con sus 
maquinarias ó un capital igual al in
vertido por la Provincia;

Que para hacer que vuelva el* edi
ficio a poder del Estado en el caso 
de disolución de la Cooperativa den-, 
tro de los cinco íiños de vigencia de 
la L ey, habría que transferir uñ do
m inio imperfecto, es decir revocan
do, 1o cual sería bajo todo punto de 
vista inconveniente, siendo preferi
ble exam inar si existen razones sufi
cientes para pensar, que el capi
tal invertido por el Estado, volverá a 
éste en el supuesto de la disolución 
de la sociedad;

Q ue la C ooperativa por la m odifi
cación introducida a sus estatutos y  
aprobada por Decreto de fecha 9 del 
corriente, destina el 95% de sus utili
dades, al fondo de reserva, medida 
ésta que »a ju icio  del Poder E jecutivo 
constituye garantía suficiente de que 
el capital invertido en el molino, en 
caso de disolución de la C ooperativa 
dentro de los cinco años de vigencia  
de la L e y  N - 2, volverá al Estado,, 
m áxim o si se tiene en cuenta que no 
falta sinó año y medio para que se 
cum plan los cinco años puestos como 
condición como asi tam bién.que, por 
el Artículo 2° inciso 8 -de la L e y  
N - II388 en caso de liquidación de la 
sociedad los fondos de reserva se 
entregarán al F isco Nacional ó Pro
vincial, según el domicilio, real de la 
sociedad para fines de educación eco
nómica del p u eb lo .—

Q ue a m ayor abundam iento y con
firmando la interpretación antes ex 
presada la L ey  N • 44 en su A rtic u la



6 o inciso b) dice: "a la C oop erativa  
A grícola H arinera Lim itada $ 135.875 95”.

Por tanto,
E l Gobernador de la Provincia , 

D e c r e t a :

A rt. Io. — Transfiérase como sub
sidio a la Cooperativa A g ríco la 'H a ri
nera de Salta Lim itada, el dominio 
del terreno ubicado en el Campo de 
la  Cruz, detesta ciudad con la-exten
sión de Tres mil setecientos setenta 
y ocho metros con treinta decímetros 
cuadrados, comprendido dentro de 
los siguientes, limites: por el Norte, 
con Ja calle O. H iggins; por el Sud, 
con la Estación del Ferrocarril C e n 
tral Norte A rgen tin o ; por el Oeste, 
con la* calle 25 de M ayo y por el Este, 
la t alle Ituzaingó, hoy 20 de Febrero, 
inm ueble que fué adquirido por el 
Gobierno de la Provincia con fecha
3 de O ctubre del año 1930, según 
escritura pública N ' 10 otorgada por 
ante el E scribano *de Gobierno Don 
José Ibarrarán F . suscrita por el 
Gobierno de la Provincia, a cargo del 
señor Interventor Federal General 
Don Gregorio Vélez, los Ministros 
Secretarios de Estado Doctor D avid 
Zam brano y Señor Martín U . Cornejo, 
como • adquirentes, y. Don Vicente 
D iez y Doña Sofía D . de Saravia  
como ven dedores.—  Estableciéndose 

'.q u e  esta transferencia se hace Con 
todo lo edificado, sus instalaciones

- y  accesorios.—
A rt. 2o. — Extiéndase la escritura 

correspondiente por ante . el señor 
E scribano de G obiern o.—

A rt. 30— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro  O ficial 
y  archivese.

A V E L I N O  A R A O Z  

A. G arcía P into  (hijo)

Es copia:
F r a n c i s c o  r a n e a

17341 —  Salta, Enero 12 de, 1934.

Visto el presente Expediente 
,31o. 9708 Letra D .—  en el cual el

Segundo Jefe de la Dirección G e 
neral de Obras Públicas de la Pro 
vincia, solicita la suma de $  500.—  
para ser invertida en los gastos- 
que ocasionen el cumplimiento de- 
la misión que le encomendara este  
Gobierno, en las diligencias refe
rentes’ a arriendo v  venta de lotes- 
del pueblo de Aguaray; y

C o n s i d e r a n d o .-

Que el cumplimiento de la m i- 
^sión encomendada reviste el carác

ter de urgente, siendo necesario* 
destinar la suma solicitada a esos- 
efectos; atento a lo informado por 
Contaduría General, y en uso de la- 
facultad que confiere al foder E je
cutivo el Art. 7 0. de la. L e y  d e  
Contabilidad en vigencia,

E l Gobernador de la Provincia e n  
Acuerdo de Ministros

d e c r e t a :

Art. i°.—  Autorízase el gasto de 
$ 500.—  (Quinientos pesos -m/1.)’ 

•suma que deberá liquidarse por 
Contaduría General a favor del 
Segundo Jefe de la Dirección G e 
neral de Obras Públicas, Don N a
poleón Martearena, con cargo d e  
rendir cuenta, para cubrir los gas
tos que le ocasione la misión enco«- 
mendada por este Gobierno en las 
diligencias referentes a arriendo y  
venta de lotes del pueblo de A g u a 
ray.

Art. 2°. — Este gasto se cubrirá- 
de Rentas Generales con imputa
ción al presente Decreto, debiendo* 
darse cuenta oportunamente a la. 
H í  Legislatura de la Provincia.



A rt. 3 -— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro Oficial 
•y archivese.

A V E L I N O  A R A O Z  
%

A. G a r c ía  Pin t o  (hijo.)

.'.Es copia:
FRANCISC RANEA •

.17342— Salta, Enero 13 de 193 4 .

E l Gobernador de la Provincia 

D e c r e t a :

Art. i° .— Designase Expendedor 
•de Guías, Transferencia de Cueros, 
Marcas y Multas Policiales de 

Joaquín V. González, al señor Pa- 
IdIo Figueroa.

Art. 2o.— E l nombrado, antes de 
tornar posesión del cargo, deberá 
prestar una fianza de $ 2.000.—  
«(Dos mil pesos-iei/1 ) de acuerdo a 
lo establecido por la L ey  de C o n 
tabilidad en ■ vigencia y. prévia 
aceptación de la misma por el 
Ministerio de Hacienda.

'Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro O ficial y 
arch ívese .

A V E L I N U  A R A O Z

A . G a r c í a  P i n t o  (h i j o )

E s  copia
F R A N C IS C O  R A N E A

171349 -  Salta, Enero 15 d e -1934.

Visto el Expediente N°. 141 L e 
tra  V . —  en el cual la señorita 
Ramona Erazo Villagrán solicita 
licencia con goce de sueldo, por 
razones de salud como lo acredita 
el certificado médico que acompa
ña,- atento a lo informado por 
Contaduría General,

-  El, Gobernador de la Provincia
d e c r e t a :

Art. I o. - -Concédese licencia por* 
el término de v.einticinco días con. 
goce de sueldo y  por razones de 
salud, a contar desde t i  día 9 d e l . 
corriente, a la señorita Ramona 
Erazo Villagrán, Auxiliar del M i
nisterio de Hacienda. .
■ Art. 2°.— Comuniqúese,, publíquese, 

insértese en el R egistro Oficial y  
archívese —  ■

AV-ELIN O  A R A O Z
A G a r c ía  P in t o  (hijo)

E s copia
FRANCISCO R A N E A

1735° Salta, Enero 15 de 1934.—

V isto el E xpediente N° 134 Letra
B . — en el cual la señorita O felia 
Bejarano, Auxiliar del M inisterio de 
Hacienda, .solicita licencia con goce 
de sueldo por razones de salud, como 
lo acredita el certificado médico que * 
acompaña; atento a lo informado por 
C ontaduría General,
E l Gobernador de la Provincia 

D e c r e t a .- 
A rt i ° . — Concédese licencia por el^ 

término de quince dias, con goce de 
sueldo v por razones de salud, a con
tar desde el día 9 del corriente, a la *  
señorita O felia Bejarano, auxiliar del 
M inisterio de H acien d a.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro O ficial y  
archivese.

A. A R A O Z
A . GARCIA PIN TO  h ijo  

E s copia:
FRANCISCO R ANEA

i ?353'Salta, Enero 16 de 1933.—

E l Gobernador de la Provincia , ew 
Acuerdo de M inistros 

d e c r e t a .-

- Art. i ° . —  Am plíase e'1 D ecreto, cer 
convocatoria a sesiones extraordina-^_



rias de las H onorables Cám aras L e 
gislativas, dictado con fecha 24 de 
N oviem bre del año 1933, incluyendo 
entre los asuntos a tratarse los si
guientes proyectos de Ley:
a)— Referente a regularizar lá deuda 
atrazada de Contribución Territorial 
sustituyendo los artículos 2° y 30 del 
p royecto  remitido con anterioridad.
b)—  Autorizando al Poder E jecutivo 
para firmar contratos con la D irec
ción General, de Irrigación de la Na-' 
ción, sobre distribución y  adm inistra
ción de las aguas de regadío prove
nientes de las Obras de ..Riego de 
Rosario de Lerm a, Chicoana y alre
dedores de la Ciudad de Salta .

Art. 2o. — Com uniqúese a quienes 
corresponda, p.ublíquese, insertese en 
el R egistro O ficial y archívese.

A V E L I N O  A R A O Z
■ A lb e r to  B. R o v a l e t t i

A . G a r c í a  P i n t o  (hijo) . 1

3$s copia
F r a n c i s c o  R a n e a

17354 Salta, Enero 16 d e '1934.—

V isto el Expediente No 8416 Letra
D . — en el cual el señor Inspector G e 
neral de R entas de la Provincia, Don 
O scar Larrán Sierra, solicita licencia 
por el término de treinta días, con 
goce de sueldo por razones de salud, 

-como lo acredita el certificado médico 
-que acompaña; comprendido dicho 
térm ino desde el 2t de Octubre del 
año ppdo.; atento a lo informado por 
C ontaduría General,

E l Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. 1?. —,C oncédese la licencia, en 
la  forma y por el término solicitados 
p or el señor Inspector G eneral de 
R entas Don Oscar Larrán Sierra . — 
E n  consecuencia, justifícanse las ina
sistencias del funcionario referido, y  
liquídese por C ontaduría General-los 

„«haberes correspondientes.—

Art. 20.— Comuniqúese, publiquese,,. 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

A V E L I N O  A R A O Z .

A. G a r c ía  Pin t o  (h ijo.)
FRENCISCO R ANEA

17355 — Salta, Enero 16 de 1934-.

4 Vista la nota de Contaduría 
General de lá Provincia elevada en 
Expediente N u. 18 1 — C — en la. 
cual comunica que debe vencer el 
día 17 del corriente en el Banco 
Español del Río de la Plata S u 
cursal Salta, el pagaré suscrito a. 
su orden por el Gobierno de la 
Provincia y  por la suma de $ 60.. 
000.—  como correspondiente a la  
segunda renovación de la operación 
que se suscribió por $ 100.000.—  
á mérito de lo dispuesto por D e
creto de fecha 22 de Abril de 1933,.

.y
C o n s i d e r a n d o :

Que subsisten las causas que  
hicieron indispensable la referida, 
operación de crédito y  su renova
ción,

E l  Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de M inistros,

DECRETA.-

Art. Io.— Suscríbase un docu
mento en renovación del antes ci
tado, existente en la cartera del. 
Banco Español del Río de la Pla
ta, por la suma de $ 40.000. — 
(Cuarenta mil pesos m/1.̂  al inte
rés convenido del seis y  medio por 
ciento anual y  con una amortiza
ción del 2o°/> trimestral. Debiendo* 
hacerse la amortización de $ 20.. 
000.~  (Veinte mil pesos m/1.) que



-se tomarán de Rentas Generales 
■con imputación a Obligaciones a 
Pagar; y los intereses respectivos 

-ó sea $ 650.— (Seiscientos cin
cuenta pesos m/1.) se -liquidarán 
con imputación al Anexo C. — In
ciso 7 .— Item 1. -Partida 14 del 
-Presupuesto vigente -  Ejercicio
1934, librándose orden de pago a 
favor del Tesorero 'General de . la 
Provincia.

Art. 2° .—  Comuniqúese, publí- 
-quese, insértese en el Registro O fi
c ia l  y  archívese.

A V E L I N O  A R A O Z .

A . GARCIA PINTO hijo,

E s  copia:
F r a n c i s c o  R a x e a  

1 7 3 5 6 — Salta, Enero 16 de 1934.

Vista la presentación del señor 
Alejandro Bonari a fs. 6 del E x 
pediente N°. 6373 Letra C. — en la 
•que solicita modificación del D e
creto N°. 6586 de 24 de Enero de 
1928, en cuanto se refiere a la fe

cha de excención de impuestos a 
que fuera acogido el frigorífico de 
propiedad .del presentante, por D e
creto de 4 de Noviembre de 1926, 
y  en virtud de lo dispuesto en el 
Artículo 4°. de i a Ley de Protec
ción a las Industrias de 1*. de 
Octubre de 1925; y

C o n s id e r a n d o /

Que el Art. 2°. del Decreto N°. 
6586, establece que la excención 
de impuestos por los doce años que 
acuerda la Ley principiará a regir 
desde el 1°. de Enero de 1928;-

•• Que el Decreto de 4 de N o 
viembre de 1926, que declaraba ' 

„ comprendida a la firma C rivéllin i,- 
’ Pozzé y  Bonari, en el Art. 1°. de 

la L ey  N°. 2893, ha sido modifica- - 
< do por el Decreto de 24 de Enero- 
! de 1928, estableciendo que, la fir

ma mencionada, se encuentra com
prendida en el Art. 40. de la citada 
L ey , quedando en consecuencia 
exonetado-de todo impuesto fiscal 
y  municipal a la mayor produc
ción, la cual debe establecerse de- 
acuerdo al informe de fs. 13. del 
Expediente N°. 4067. Letra C .— , 
agregado al presente, pór el cual 
los animales faen,eados para la ela
boración de productos y sus simi
lares de embutidos, son 288 cerdos 
y 479 terneros;

1 Que de acuerdo a lo expresado 
precedentemente corresponde m o 
dificar el Art. 2°. del Decreto de 24 
de Enero de 1928, estábleciéndose 
que la-excención de impuestos ha 
principiado a regir desde el i°. de 
Octubre de 1926, conforme a lo 
expresado en el acta de fs. 23 ex
pediente 4067 — C atento al dictá- 

.men favorable del señor Fiscal de 
Gobierno,

E l Gobernador de la Provincia  

D e c r e t a ;

Art. i°.— Modifícase el Artículo
2 o. del Decreto N°. 6586, de 24 de 
Enero de 1928, estableciéndose 
que la excención de impuestos por 
los doce años que acuerda la L e y  
de protección a las industrias, de 
i°. de Octubre de 1925. h a .p r in 
cipiado a regir desde el 1°. . ds_ 
Octubre de 1926.



A rt 2o.— Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el Registro O ficial y  
archívese.

A V E L I N O  A R A O Z  

A. G a r c í a  P i n t o  (hijo'.

E s  copia:
FRAnCISCO R A N E A '

17363 Salta, Enero 18 de 1934.

Visto el E xpediente N° 1x7 L etra
B . — en el cual el Banco Provincial 
de Salta presenta el balance general 
y  de gan an cia y pérdidas al 30 de 
Diciembre^ de 1933 correspondientes 
al ejercicio del año ppdo.; y 

» ' 
c o n s id e r a n d o :

Que dichos balances arrojan una 
utilidad líquida de $ 33 .6 2 5 .2 9 . de 
cuya suma corresponde al fisco el 
proporcional del 50 % ó sea $. 
16 .8 12 . 64, de conformidad a lo dis
puesto en e l'A rt. 70 de la L ey  O rg á 
n ica , del Banco Provincial de S alta; 
atento a lo  inform ado por C ontadu
ría  General,

E l Gobernador de la Provincia  
en Acuerdo de Ministros

DECRETA

Art. i 0. — Apruébase el balance g e 
neral y de ganancias y pérdidas pre
sentado por el Banco Provincial de 
Salta, al 30 de Diciem bre último y 
correspondiente al E jercicio de 1933.

Art. 2o. — E l Banco Provincial de* 
S alta  ■ depositará a la orden del G o
bierno de la Porvincia, en la cuenta 
Rentas Generales y con intervención 
de Contaduría y Tesorería General 

-de la Provincia, la suma de $ 
16 .8 12 .6 4 — (Diez y seis mil ochocien
tos doce pesos con sesenta y • cuatro 
centavos m/1.) que le corresponde en 
concepto del 50 % de la utilidad 

’-líquida obtenida, de conform idad a

lo dispuesto en el Art. 7o de la L ey- 
O rgánica del Banco Provincial de- 
S a lta .—

Art. 30. — Comuniqúese, publí— 
quese, insértese en el Registro O fi
cial y  archívese.—

A V E L I N O  A R Á O Z  

A l b e r t o  B- R o v a l e t t i

A. GARCIA PINTO ( hijo )
E s copia:

FRANCISCO R A N E A

17364— Salta, Enero 18 de 19 3 4.—

H aciendo uso de la facultad que- 
acueída a! Poder E jecutivo  el A rtí
culo 4o. de la L ey  N°. 44, sobre am 
pliación de las obligaciones de la 
Provincia, prom ulgada con fecha 20- 
de O ctubre d e '1932; y

C o n s i d e r a n d o .-

Q ue el Articulo 40. re í Decreto re
glam entario de fecha 16 de Enero de- 
1933, establece que el depósito en la. 
cuenta especial denominada «Intere
ses de las Obligaciones de la P ro 
vincia de Salta», en el Banco P r o 
vincial de Salta, deberá efectuarse 
noventa días antes de las fechas de
pago de los intereses señalados por- 
la L ey  y el citado Decreto reglam en
tario, viniendo ello a beneficiar con 
intereses semestrales a poseedores que- 
solo han m antenido el depósito tres= 
o cuatro meses, percibiendo igual in
terés que aquellos que en realidad lo' 
m antuvieron durante los ciento ochen
ta días, lo/ que no resulta equitativo;

Que en tal virtud, y con el objeto- 
de que la liquidación de los intereses- 
devengados por estos títulos sean 
percibidos en igualdad de condicio
nes y en la proporción del tiempo- 
que corresponde; por todos sus posee
dores, conviene m odificar el Articulo- 
4o. del Decreto de fecha ió  de Enero- 
de 1933, en el sentido de que los de
pósitos en la cuenta especial a q u e  
se refiere el Artículo 30. del m encio
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nado Decreto deberá efectuarse ciento . 
-ochenta días antes de las fechas de 
pago de los intereses;

Que dado lo avanzado del tiempo 
-a los efectos del pago del semestre 
Enero-Junio de 1934, corresponde 
dejar claramente establecido que por 
este único semestre se liquidarán los 
intereses a los poseedores que hayan 

-efectuádo sus depósitos hasta el 31 
-del corriente mes de Enero,

Por tanto, *

E l Gobernador de la Provincia

D e c r e t a  ,•

Artículo x°. —  Modifícase el Art. 4" 
-del Decreto dictadb por el Poder 
E jecutivo  con fecha 1.6 de Enero de
1933 reglam entando la L ey  N°. 44 del 
20 de O ctubre de 1932, en la sigu ien
te forma:"

E l depósito a que se refiere el A r
tículo 3o. del precitado Decreto de 
Enero 16 da 1933, deberá efectuarse 
Ciento ochenta días antes de las fe- 
•chas de pago de los intereses, señala- a 
da en el A r t:  20. de aquel D ecreto .—  

Artículo 2° . —  A los efectos del pa
go  de los intereses del semestre E n e
ro-Junio del presente año, el depósito 
3 . que se refiere el Artículo anterior, 
deberá efectuarse hasta el día 31 de 
Panero corriente, dado los días trans
curridos en el presente m e s.—

Artículo 3°.— Com uniqúese, publí- 
•quese, insértese en el R egistro O fi
c ia l y archívese.

A V E L I N O  A R A O Z  

A García Pinto (hijo)

E s  copia:
F r a n c i s c o  R a n e a

17365— Salta, Enero 19 de 19 3 4.—

Visto el Exp. N°, 140 Letra C .— 
-en el qüe el señor Contador Gene- 
Tal de la P rovin cia  eleva a conside
ración y resolución del Poder E je 
cutivo, la nota que le fuera pasada 
por el O ficial Primero de C on tadu 

ría General, señor Luis Gim eno E s
cobar, en la que solicita un aum en
to equitativo del sueldo que actual
m ente goza en razón de habérsele 
encomendado por su superior inm e
diato la atención y responsabilidad 
de la Teneduría de Libros de la 
Contabilidad A dm inistrativa y P a tri
monial de la Provincia; y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad a ’ lo inform a
do por el Sr. Contador General, re
sulta evidente que el empleado de re
ferencia desem peña el cargo de que 
es titular acreditando condiciones 
suficientes de idoneidad y contrac
ción a sus obligaciones;

Que la circunstancia de desem pe
ñar conjuntam ente con . las tareas 
propias del cargo de que es titular, 
las correspondientes a la Teneduría 
de Libros, de suyo indica la e x ig ü i
dad de la remuneración que le fija 
el Presupuesto vigente en su A nexo 
C — Inciso 2— Item  1-r-Partida 7, y 
hace de la m ayor justicia acordarle 
un sobresueldo proporcional al grado 
de sus obligaciones y responsabilidad 
inherente;

Que esta medida de”be considerarse 
previa a la fijación del nuevo plan 
general de Contabilidad de la Pro
vincia, a ser establecida en breve por 
el Poder E jecutivo, y  desde luego, 
hasta llegada esa oportunidad, tendrá 
carácter transitorio;

Que asi mismo es un concepto de 
administración elemental que la re
m uneración de los funcionarios y  
empleados públicos debe-ser concor
de en absoluto al grado de las obli
gaciones y responsabilidad perti
nentes.—\ /

Por estos-fundamentos,

E l Gobernador de la Provincia, en - 
Acuerdo de Ministros

D e c r e t a

Art. i 0—- F ijase con anterioridad a l  
i" de Enero en curso, al actual O fi
cial Primero de ■ la* C ontaduría Gene-»



ral de la Provincia señor L uis Gime- 
no Escobar, un sobresueldo mensual 
de la cantidad de Cien pesos moneda 
nacional, que deberá liquidarse con la 
asignación propia de$ 200— (Doscien
tos pesos' m/1.) que le asigna el A ne
xo C .— Inciso 2— Item 1— Partida 7 
<lel Presupuesto vigen te/y  hasta tan
to se sancione y prom ulgue el Pre
supuesto económico para el ejercicio
1934 en curso, en _ el que el citado 
empleado figurará con el cargo de O fi
cial Principal.

Art. 2o— E l gasto autorizado se li
quidará con im putación a la ‘ partida 
del Anexo C — Inciso 7— Ité m 'i— P ar
tida 14 del Presupuesto vigen te.

Art. 3o— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro  O ficial y 
archívese. *

A V E L I N O  A R A O Z .

ALBERTO B. ROVALETTI

A. G a r c ía  Pin t o ' (hijo)
E s  cdpia ’

FRANCISCO R AN EA

17366— Salta, Enero 22 de 1934.

Vistas las constancias del E x p . N° 
90 letra I, en el cual el señor Inspec
tor General de Rentas, don Oscar 
Larran interpone quejas contra el 
señor D irector General de Rentas, y

c o n s i d e r a n d o

Que los inconvenientes entre el 
señor Larran y el Jefe de la R eparti
ción aludida continúan ahondándose 
mas, si se. quiere, las divergencias 
entre ambos, sin existir una causa que 
justifique el procedim iento del señor 
Larran, inferior en gerarquía a aquel, 
cuyas ordenes y disposiciones deben 
ser cum plidas y respetadas por todo 
el personal de la misma, de cualquier 
categoría que-sea.

Que el señor Oscar Larran, en su 
escrito de presentación termina po
niendo a disposición del P . E jecutivo  
su renuncia del cargo de Inspector 

.General que desem peña. —

Que con fecha 13 de Marzo de 1933 
el Ministerio de H acienda dictó reso
lución e n 'e l mencionado expediente,, 
limitándose a hacer saber al recurrente- 
que «debe abstenérse en el futuro de 
hechos como los que m otivan la pre
sente resolución», en la inteligencia, 
de que en ,1o sucesivo se norm aliza
rían las' cosas, hecho que no ha. ocu
rrido, con detrim ento para la buena, 
m archa de la Adm inistración Pública. 

» Por tanto,

E l Gobernador de la Provincia  
DECRETA/

A rt. i° — Acéptase la renuncia pre
sentada por el señor Oscar Larran,. 
del cargo de Inspector General d e  
Rentas de la Provincia, con fecha 7  
de Enero de 1933, y déjase sin efecto 
la resolución del Ministerio de H a 
cienda de fecha 13 de Marzo de 1933.

A rt. 2o— Nóm brase en su reemplazo- 
, al señor Eduardo G arcía P into, con 

la misma asignación que establece el 
presupuesto en v ig e n c ia .

A r. 3o— Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el R. O fic ia l'y  arch ívese.

A V E L I N O  A R A O Z
A . . G a r c í a  P i n t o  ( h i j o )

Es copia.- ‘
-  F r a n c i s c o  R a n e a

RESOLUCIONES

-N". 907
Salta, A bril 2 de 1934.—

E xpediente N ”, .508— L etra  J . —

V isto éste Expediente relativo a la  
factura presentada al cobro por Don 
Francisco Juncosa por concepto de la  
provisión de cinco (5) latas«Salvaca- 
mara» a Siete pesos m/1. ($ 7 )  c/u. 
al M inisterio de Gobierno; habiéndo
se recibido de conform idad los efec
tos que se cobran, y atento al infor
me de Contaduría General, de fecha-
13 de Marzo ppdo.;— i'



E l M inistro de Gobierno 
R e s u e l v e :

Art. i ° . — Autorízase el gasto d é la  
-cantidad de T reinta  y C inco pesos 
m/1. ($35), que se liquidará y abonará 
a favor de Don Francisco Juncosa, 

■en cancelación de la factura que por 
el concepto precedentem ente expre

s a d o  corre agregad a a este E xpedien
te N°. 508— J .; é impútese el gasto 
al Inciso 4 — Item  6 de la L e y  de P re
supuesto en v ig e n c ia .—

Art. 2“. - Insértese en el Libro 
■de Resoluciones, comuniqúese y  
archívese. -  -

A .  B. R o v a l e t t i

E s copia:

Julio Figueroa Mediua •

Oficial Mayor lie Gobierno

N°. 908
Salta, Abril 5 de 19 3 4.—

Expediente N°. 723— L etra  E . —
V ista la N ota N°. 36o de fecha 2 

d e  Abril en curso de la Dirección de 
la  Escuela dé M anualidades,

E l  Ministro Interino de Gobierno 
R e s u e l v e :

Art.- x ° .— Autorizase a la Dirección 
d e  la Escuela de M anualidades para 
requ erir los servicios del técnico Don 
D om ingo Quinzio a efectos de la re- 
visación y arreglo de las máquinas 
d e  escribir de la Sección D actilogra
fía  y E stenografía de dicho Estable
cim iento, en las condiciones y precios 
unitarios mediante las cuáles el P o 
der E jecutivo  utiliza los servicios del 
nom brado técnico para igual trabajo 
e n 'la s  oficinas de su dependencia.—

Art. 2o. — Insértese en el L ibro de 
Resoluciones, tómese razón por C on
taduría General y  a rch ívese .—

A d o l f o  G a r c ía  Pin t o  (hijo)
E s copia:

Julio Figueroa Medina 

Oficial Mayor detGobierno

N° 909
Salta, A bril 6 de 1934.

MINISTERIO DE GOBIERNO
H abiendo incurrido en el día de la . 

fecha en graves faltas de indisciplina,, 
que perjudican seriamente al servicio* 
los Ordenanzas de este Ministerio, 
Don N apoleón. D íaz y Don Cristóbal. 
G il J u á re z j— y siendo de justicia  h a
cer respetar el decoro del serviciOj 
aplicando las correcciones que en 
grado correspondan; —

El Ministro'’ Interino de Gobierno 
Resuelve:

Art. i ° . — Suspéndese el goce de 
sueldo por ocho (8) días, a contar 
desde el de la fecha, a los~Ordenanzas 
del Ministerio de Gobierno Napoleón 
D íaz y Cristóbal Gil Juárez, por graves 
faltas de indisciplina, con cargo ex
preso de prestar servicios por e l 
mismo térm in o.—

Art. 2o. — Tóm ese razón por Conta
duría General, a los efectos de la s  
deducciones en los sueldos correspon
dientes a los Ordenanzas nombrados 
por el mes de Abril en curso, en la- 
oportunidad de su p a g o .—

Art. 3o. — Insértese en el L ibro de: 
Resoluciones, comuniqúese "y.archíve
s e .—

A. G á r c i a  P i n t o  ( H i j o ).

E s copia:
J U L I O  F IG U E R O A  M E D IN A

Oficial M ayor de G obierno 

EDICTOS

POR L U I S  D O U S S E T .
Importante remate Administrativo? 

en la Provincia de Salta.— 
Base $„6.000 ■%.—

Por disposición del Poder E jecu ti
vo de la Provincia de Salta en de
creto de fecha 28 de Marzo del co 
rriente año,'el día Martes 24 del co
rriente mes de Abril, a horas 17, erc^
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m i escritorio calle Balcarce N °. 181 
(Ciudad de Salta) procederé a ven
der en pública subasta, con la base 
de $ 6.000 (Seis mil pesos m/,) el 
arrendam iento por el’ término de 
cinco años, para la explotación del 
"bosque existente en el Lote N°. 66, 
parte integrante de los terrenos que 
con el nombre de «San Carmelo», 
Departam ento de Orán, m uy próxi
m o a la estación y Pueblo de A gua- 
ray, fueron reivindicados por el G o 
bierno de la Provincia; con una su
perficie de 2. ioo  hectáreas (dos mil 
cien hectáreas) que le asigna la men
sura; debiendo exceptuarse los * terre
nos ocupados con viviendas y sem
brados de arrendatarios de la Pro
vincia.— Se trata de ricos y frondo
sos bosques donde abunda el cedro, 
roble, lapacho, quina, urundel, y 
m uchas otras maderas de la región; 
que dado la proxim idad a la E sta 
ción de Ferrocarril, resultará m uy 
fácil y  económico su transporte.—

E l precio del arrendamiento debe
rá abonarse en la T esorería 'G eneral 
de la Provincia, en seis cuotas ig u a 
les, pagaderas por semestres adelatados, 
a  partir desde la fecha del decreto 
aprobatorio del Rem ate.— E l pago 
de la prim era cuota deberá efectuar
se dentro, de los primeros ciuco dias 
de dictado él decreto y, el de las res
tantes, dentro de los primeros cinco 
días del comienzo de, cada semestre.—  

Antes de iniciar la explotación 
del bosque, el arrendatario deberá 
realizar a su costa, el trazado de las 
picadas lim ítrofes del lote arrendado, 
de acuerdo a las instrucciones que 
le im partirá la Dirección General de 
O bras P ú b licás.—

E ste remate se practicará en las 
^condiciones que establece el decreto 
■citado y el de fecha 2S de Julio 
de i 93J . —  i

En. el acto del remate el com pra
dor oblará como seña y como a cuen
ta  de la prim era cuota, el treinta 
pora ciento del im porte de esta ú lti
ma y  ofrecerá garantía a satisfacción 

.jdel Poder E je c u tiv a  por la m itad

del precio en que haya sido adjudi
cado el arrendam iento.—

L a  comisión de acuerdo al arancel,.. 
es a cargo del comprador.—

. Por planos y demás referencias,, 
dirijirse al subscripto M artiliero.—

Luis D o u s s e t  .

S U C E S O R IO : Citación a juicio: P o r- 
disposición del señor Juez de Prim era 
Instancia- y Prim era Nom inación en 
lo C iv il de esta Provincia, doctor- 
G uillerm o F .d e  los Ríos, hago saber- 
que se ha declarado abierto el ju ic io  
sucesorio de don J U L IA N  F U E N T E - 
S E C A , de doña R E T R O N A  RIJIZ. 
D E  F U E N T E S E C A  y de P E T R O - 
N A  F U E N T E S E C A  de S A N G A R I . 
y que se cita llama y emplaza a to
dos los que se consideren con algún 
derecho a los bienes dejados por fa
llecim iento de los mismos ya sea co
mo herederos o acreedores, para que- 
dentro del 'térm ino de treinta días a. 
contar desde la prim era publicación _ 
del presente comparezcan por ante su. 
Juzgado y Secretaría del suscripto a 
deducir sus acciones en forma bajo* 
apercibim iento de lo que hubiere lu 
gar por derecho. Salta Marzo 14 de- 
1934 • —

G i l b e r t o  M é n d e z , :

Escribano Secretario—  N°.(i977)*

POR A R T U R O  SALVAT IERRA.
J U D I C I A L

Por disposición del señor Tuez d’e  
Com ercio y como correspondiente a l  
ju icio  "^Embargo, preventivo Lardiesr 
A ceña y Cía. vs. F élix  Lajad», el día
20 de Abril del año 1934 a las 1 6 'en; 
el Bar Boston, Buenos Aires esq. C a
seros de esta Ciudad, venderé con' 
base de $ 1.6 6 6.6 6  ó sean las d o s  
terceras partes de la avaluación pe-



•ricial, una finquita formada por dos 
fracciones contiguas ubicadas en el 
distrito Coronel Moldes D epartam en
to L a  V iña, esta provincia, lugar 

-denominado C arril de Abajo «Los lí
m ites son como sigue» N orte propie
d a d  de M iguel Lardies; Sud, Finca 
de Aquiles C arrizo; E ste propiedad 
-de Tránsito Caro y Damiana M edi
n a  y O este callejón vecinal que sepa
ra de propiedad Feliciana Bolívar;—  
-Segunda—  N orte, fracción de esta 
m ism a finca de L ajad ; Sud, finca que 
fue. de Pedro Moya; hoy Mercedes 
D iaz de Martínez; Es.te, en parte pro
piedad que fué de Severo Cuesta 
hoy Toribia Campero, y en otra • con 
-campos de Dam iana Medina y Oeste 
con  callejón vecinal que separa de 
propiedad Tránsito Caro— L a  exten
sión de estas fraccionee es la que re
s u lte  dentro de los lím ites citados.

E n *el acto abonará el comprador 
-el 20 °/o como seña y á cuenta de la 
co m p ra .

A r t u r o  S a l v a t i e r r a

N° 1978

POR JO SE MARIA LEGUIZAMOÑ 
judicial

Por disposición del S r . Juez de Co
m ercio  y como correspondiente á la 
ejecución seguida por el Banco P ro
vincial de Salta contra V ictor J . 
Araoz, el 16 de Mayo del cte. año 
á las I7  en mi escricorio Alberdi 323, 
venderé con base de diez mil pesos 
m /n . una finca ubicada en esta ciu
dad, en el partido de L a  Ciénaga, 
D epartam ento de la Capital de esta 
P ro v in c ia .—

J o s é  M a r ía  L e g u iz a m o n  

martiliero (N°. 1979)

D I R E C C IO N  D E  V I A L I D A D  
D E  S A L T A .

L I C I T A C I O N

Se avisa a-los interesados que 
está abierta la* licitación para la

construcción de una variante en 
«La Apacheta» — Camino á M o
linos—  pudiendo retirar planos y  
pliegos de condiciones y  especifi
caciones en las Oficinas de'la  D i
rección de Vialidad, donde serán 
abiertas las propuestas el día V ein 
tiséis' del corriente a horas diez y  
seis.

T  . A .  D E S I D I A .

El «Boletín Oficial» aparece los 
Viernes.— Se envía directamente por 
correo a cualquier punto de la Repú
blica, previo pago del importe de la 
suscripción.— Esta es semestral o 
anual, pudiendo comenzar en Cual
quier íecha.

Por los números sueltos y  la 
suscripción se cobrará:
Número del d ía ........... .....$ o. 10
Número atrasado..................» 0.20
Número atrasado de mas de
un año......................................» 5.00
Sem estre............................. » 2.50

Año .........................................» 5.00
En la inserción de avisos 

edictos, remates; publicaciones etc., 
se cobrará por una sola vez, las 
primeras cien palabras cinco pe- 

_ sos; por cada palabra subsiguiente 
diez centavos.

Publicaciones remitidas «por 
los jueces de paz- de campaña 
las primeras cien palabras tres pe
sos, y  cada palabra subsiguiente,, 
cinco centavos moneda legal.

Imprenta Oficia.!


